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Eb CASO DE MICHOACAN 

El conflicto electoral del Estado de Michoacán, que -. , 
--H�·py:,aao. la intervención del Senado de la República, tuvo su 

origen en la convocatoria expedida en diez de mayo del año 
próximo pasado, para la elección de Gobernador y Diputados 
al Congreso del Estado, actos que tuvieron lugar el.cuatro de 
julio del mismo año en que se designaron los Diputados que 
debían formar la XXXVIII Legislatura local, quienes en efec
to, se instalaron, como Colegio Electoral, con asistencia de 
diez y seis presuntos Diputados, que eligieron s� mesa y las 
dos Comisiones de Poderes. Ese Colegio funcionó legalmen-
.te celebrando distintas sesiones, habiendo aprobado en ellas 
once credenciales de los Diputados que concurrieron. Has-
ta aquí los actos de la XXXVIII Legislat{ira citada fueron 
.perfectamente legales, puesto que se sujetaron a las reglas 
.establecidas por la ley p'ara sus juntas preparatorias y la ca
lificación de las credenciales de sus miembros. Pero más tar-
de surgió la escisión de ese Cuerpo, instalándose una par-
te de los Diputados en el Palacio Municipal, quedando otra 
en el Palacio de Gobierno, donde había funcionado la C$.ma
rá, y declarándose ambas facciones Congreso del Estado de Mi
.choacán. Como esa disidencia fue, sin duda, motivada por el 
interés que cada grupo tenía de que fuese declarado ,Goberna
dor su respectivo candidato, el instalado en el Palacio de Go
bierno proclamó que el Gobernador electo por el pueblo lo . 
. es el General Francisco l\1úgica y la otra facción, que el fa-,. -
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2 EL CASO DE MICHOACAN 

vorecido por el voto público, es el señor Ingeniero Porfirio 
García de León; de donde resultaron dos Legislaturas y dos 
Gobernadores, invocando, cada uno, su titulo, como legal, pa
ra ejercer sus altas funciones. Llegado este hecho al conoci
miento del Senado, por conducto del señor Presidente de la 
República, aquel alto Cuerpo dictó en veinticinco de sep
tiembre. el siguiente acuerdo: "Primero :-Han desapareci
do todos los Poderes del Estado de Michoacán y es llegado el 
caso de aplicar, en su parte final, el artículo 76 fracción V de 
la Constitución General de la República. Segundo-Dígase al 
Ejecutivo que conforme_ a ·esta resolución, ·proceda de la ma
nera que estime más eficaz y oportuna para que sea cumplido 
el artículo 164 de la �onstitución Política de Michoacán, 
vigente". 

Este acuerdo fue impugnado por el Ejecutivo, mas ratifi
cado por el Senado en veinte de octubre, el Presidente de la 
República se propuso cumplirlo designando como Goberna
dor, al Doctor Primo Serranía Mercado, en su calidad de Pre
sidente de la Diputación Permanente del Congreso de Michoa
cán. El Gobernador Provisional tomó posesió'n de su car
go, promulgó un decreto expedido por la Legislatura insta
lada en el Palacio de Gobierno, que declaraba Gobernador al 
General Múgica y entregó el cargo a éste, comunicándolo así 
al Senado. 

Esta respetable Asamblea en veintidós de noviembre re
solvió, qué no se había 'cumplido con su resolución de veinti
cinco de septiembre y se excitara al Presidente de la Repú
blica pata que la acatase, llamando al Gobierno Provisi�nal 
de Michoacán a la persona capacitada legalmente para de
sempeñarlo, a fin de que ésta cumpla con el precepto de la 
Constitución local que previene se convoque al pueblo a elec
ciones. EJl Presidente, por su parte, contestó qué el acuerdo 
del Senado había sido cumplido, hasta donde sus facultades · 
lo permitían. 

Funcionando ya el Gobierno Constitucional que actual
mente rige, trájose nuevamente a discusión, el que llamare
mos "Caso d� Michoacán", mediante una solicitud de un gru
po político que pidió al señor Presidente /u apoyo para sos
tener el Gobierno de Michoacán instalado en la Villa de Jiquil
pan, bajo la jefatura del Lic. Manuel Ortiz .. El Presidente con-
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testó, que en virtud de que f u�cionaba en el Estado el Go
bierno que presidía el General Múgica, la Federación estimaba 
convenienté mantener sus relaciones con ese Gobierno, como 
autoridad de facto, entre tanto se declaraba la ilegalidad e, le
galidad del mismo, por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción. Más tarde, el Presidente, a solicitud de varios interesados, 
elevó al Senado la consulta que hicieran sobre si el Ex-Pre
sidente don Adolfo de la Huerta había cumplido la resolución 
senatorial de veinticinco de septiembre, consulta que tuvo co
mo resultado la ratificación del acuerdo de veintidós de no
viembre, en el cual se declara, que el Ejecutivo no ha cumpli-. 
do con el acuerdo de veinticinco de octubre y se le excita para 
que.se entregue el Gobierno de Michoacán a la persona que co
rresponda, según lo prevenido en el artículo 164 de la Cons
titución Local, a fin de que desde luego convoque a eleccio
nes. El Ejecutivo consideró, que el acuerdo del Senado le im
ponía la obligación de ejecutar actos que no podía verificar 
legalmente, y sometió el caso a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, queriendo así normar su conducta por un cri
terio justo e imparcial, fin que no pudo lograrse por incom
petencia de aquel alto Tribunal. 

En este estado, el Ejecutivo de la República, deseando 
ajustar sus actos a la ley, se sirvió nombrar a la Comisión que 
subscribe .para que de una manera imparcial, dilucide el caso, 
sentando las conclusiones que le parezcan jurídicas, a fin de 
que le sirvan de norma en el ejercicio de sus funciones. 

La Comisión no puede negarse a prestar este servicio 
patriótico, y después de haber hecho un estudio reposado y 
sereno de todos los antecedentes que se han referido, pasa a 
exponer su opinión, sentando antes, para mejor fundar sus 
conclusiones, los principios constitucionales que en su concep
to rigen la materia a debate. 

l. 

LAS FACULTAD°ES CONCEDIDAS POR LA CONSTITU
CION POLITICA DE LA REPUBLICA A LOS PODE

RES FEDERALES, SON LIMITADAS 
. _: La Constitución Federal de 1917, lo mismo que la de 1857, 
después de dedicar un Capítulo a las garantías individuales, 
... -�
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de definir, en otros, las calidades de mexicanos y extranjeros, 
<le establecer la ·forma de Gobierno y de enumerar las partes . 
integrantes de la Federación, se ocupa en la división de los 
Poderes, señalando las funciones propias del Poder Legisia
tivo, del Ejecutivo y del Poder Judicial de la Federación, es
pecificando las que corresponden a cada uno de esos Depar
tamentos del Gobierno, y a fin de precisar mejor esas fun
ciones, al tratar en el Título V de los Estados de la Federa
ción, señala las limitaciones de éstos en el ejercicio de su so
beranía, concluyendo con este notable ·precepto: "Las faculta
des que no están expresamente concedidas por esta Constitu
ción a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados". (Art. 124.) 

Merece notarse que el artículo 124 que se acaba de citar 
y aue corresoonde al 117 de la Constitución de 1857. fue to
mado del artículo II del Pacto de Confederación de los Esta
dos Unidos de América, que negaba a aquélla las facultades 
implícitas de todo Gobierno, deficiencia que fue causa de su 
desprestigio, inhabilitándola para hacer frente a la situación 
difícil creada por la guerra de independencia de aquellos paí
ses. Y precisamente, en vista de ese fracaso, cuando se discu
tió la Cons'titución de 1787 trató de remediarse ese mal, que 
no fue subsanado sino hasta 1791 en que los Estados apro
baron la enmienda X de la Constitución que declara, que los 
poderes no delegados a los Estados Unidos por la Constitu
dón, o prohibidos por ella a los Estados, se reservan respe-;c
tivamente a los Estados o al pueblo, suprimiendo así el ad
verbio expresamente del artículo II del Acta de la Confede- · 
ración. Este triunfo de los federalistas dió orígen a la teoría 
de los poderes implícitos tan necesarios, que sin ellos sería 
difícil cumplir con los fines de la Unión, que no pueden pre
verse en la sucesión de los tiempos y por consiguiente encua
drarlos dentro de facultades expresamente limitadas. 

Por desgracia, nuestros constituyentes, no han atendido 
a estos fecundos principios, y repitiendo quizás inconsciente
mente las palabras del artículo II de la Confederación, han 
encerrado a los Poderes Federales en límites tan estrechos, 
que no pueden franquear. De todos modos, el precepto restric
tivo existe, sus palabras son claras y terminantes y de ellas 
se desprende, que ninguno de los Poderes Federales puede 
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ejercer más funciones que las que expresamente le concede la 
Constitución, quedando las restantes reservadas a los Estados 
de la Unión. Íf6 

II. 

FACULTAD DE LOS PODERES Y FUNCIONARIOS FE
DERALES PARA INTERPRETAR LA CONSTITUCION. 

La Constitución Federal, como se ha dicho, distribuye los 
Poderes de la Unión entre los tres Departamentos Legislati
vo, Ejecutivo y Judicial, señalando a cada uno sus facultades 
y obligaciones; fija a la vez, a cada funcionario, las atribucio
nes y deberes que debe llenar, guardando y haciendo guardar 
el Pacto Federal, cuyas disposiciones deben prevalecer so
bre cualquiera otra ley; y como no establece ningún tribunal 
o autoridad que deba definir previamente el sentido del texto
legal que deba aplicarse, claro es, que inviste a cada rama
del Poder y a cada funcionario, de la facultad de interpreÜú·
la cláusula que deba interpretarse para poder ejecutarla.';E�a
interpretación es difinitiva e irrevisable, cuando se· trata de
hacer uso de una facultad discrecional, en que no debe inter
venir otra autoridad autorizándola, censnrándola o revisán
dola; mas en caso contrario, la determinación que se tome
sólo puede ser provisional y sin perjuicio de su ulterior revi
sión, en los térn-í'inos que determine la ley.

Esta doctrina universalmente admitida por los publi
cistas americanos, la resume Cooley en estos términos: "Sí
guese de aquí que cada Departamento del Gobierno, y cada 
funcionario de Departamento, pueda, en cualquier tiempo, 
cuando deba cumplir con algún deber, ser requerido para 
examinar un asunto en que deba interpretar la Constitución. 
Algunas veces el caso será tal, que la resolución, cuando deha 
darse, por la naturaleza de las cosas, sea final, no sujeta a 
apelaciones o revisión, por errónea que parezca a los otros 
Departamentos o funcionarios; pero en otros casos, la misma 
cuestión puede ser examinada antes de que la función sea 
completamente ejecutada. El primero de estos casos ocurre 
cuando por la Constitución, un asunto especial queda entera
mente sometido a la discreción o juicio de algún Departa
¡{¡ento o funcionario d� modo que la intervención de cualquier 
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6 EL CASO DE M;ICHOACAN ? 

otro Departamento o funcionario con la mira de substituir su 
propio criterio en lugar de aquél al cual la Constitución ha 
confiado su decisión, deba considerarse impertinente o intru
sa. En cualquiera Constitución se encuentran casos de esta na
turaleza; y aunque a veces es difícil clasificarlos, no caba duda, 
que cuando el caso queda bien definido, debe prevalecer la re
gla que considera la decisión como final. Supongamos que la 
Constitución faculta al Ejecutivo para convocar a la Legis
latura, en ocasiones extraordinarias, y que no autoriza la in
tervención de ningún otro para determinar cuál es o cuál no 
es tal ocasión en lin sentido constitucional; es claro que la 
cuestión se ha sometido exclusivamente al juicio del Ejecu.., 
tivo, y que ni el Poder Legislativo ni el Judicial pueden in
tervenir pa�a obligar a ejecutar el acto si el Ejecutivo no lo 
acuerda, o para impedirlo si a su juicio ha llegado la ocasión 
de la convocatoria. Otro ejemplo: si conforme a la Constitu
ción las leyes deben surtir efecto dentro de cierto término 
desde su publicación, salvo que la Legislatura, por razones 
urgentes, disponga otra cosa, se entiende, desde luego, que 
sólo la Legislatura es competente para calificar la urgencia 
·ael caso; Y para referirme al Poder Judicial: si una Corte
debe juzgar a un acusado dentro del primer término de sus
sesiones después de la acusación, salvo que por alguna causa
prudente deba prorrogarse el juicio, es obvio que la califica
ción de esa. causa está encomendada sólo a la Corte y que su
juicio sobre este punto, por la naturaleza de las cosas, debe
ser final. De modo que cuando en éstos o semejantes casos, se
pronuncia una resolución, los otros Departamentos o funcio-
. narios, cualquiera que sea su opinión, deben tener la decisión .
como correcta y no les es permitido sustentar sobre ella nin
guna objección; salvo que algún deber, que se les imponga,
provoque nuevamente la cuestión". (1).

1 
(1).-Cooley, A Treatise on the Constitucional Limitatio-

nes; pags. 54 a 56. 
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III. { 

INTERPRETACION DE LA FRACCION V DEL ARTICULO 
76 DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

Con los antecedentes sentados, podemos ya entrar al exá
m�n de la disposición constitucional a que este párrafo se 
contrae. 

La Constitución de 1857, que como es natural, se intere
saba 'por el mantenimiento de la Unión, garantizando a cada . 1 

Estado su soberanía Y.el ejercicio de ella por medio de sus Po-
deres constituidos, no cuidó de hacer efectiva esa garantía por 
medio de alguna disposición precisa y bien reglamentada, li
'mitándose a declarar en el artículo 116· que "Los Poderes de 
la Unión tienen el deber-de proteger a los Estados contra toda 
invasión o violencia exterior. En caso d.e sublevación o tras
torno interior, les presta:i;án igual protección, siempre que 
sean excitados por la Legislatura del Estado, o por su Ejecu
tivo, si aquélla no estuviere reunida". Este texto legal no me
recía siquiera los honores de la discusión, y sin ella fue apro
bado por 64 votos contra 15 en la Sesión del Constituyente de 
11 de noviembre de 1856. 

Sucesos posteriores rev_elaron la necesidad de salvaguar
dar los derechos de los Estados respetando su soberanía, ata
cada, más de una vez, mediante declaraciones de "estados de 
sitio" que las más veces obedecían a fines ·políticos; y de aquí 
que al reformarse la Constitución en 13 de noviembre de 
1874, se creó 'una Asamblea que representara a los Estados 
Federados, o sea el Senado, a quien se encomendó la facultad 
de velar por la conservación de la Unión. Para este efecto se 

_ le invistió de facultades para resolver las cuestiones políticas 
que surgen entre los Poderes de un Estado cuando alguno de 
ellos ocurra al Senado, o cuando· con motivo a dichas cues
tiones se haya interrumpido el orden constitucional median
do un conflicto de armas; y para declarar, cuando hayan de
saparecido los Poderes Constitucionales Legislativo y Ejecu
tivo de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un 
Gobernador Provisional, quien convocará a elecciones_ con
forme a las leyes constitucionales del mismo Estado. El nom
bramiento de Gobernador-continúa el texto-se hará por 
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el Ejecutivo Federal, con aprobación del Senado y en sus re
ceso� con la de la Comisión Permanente. Dicho funcionario no 
podrá ser electo Gobernador Constitucional en las eleccione� 
que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidie
. re. (Art. 72.-B.-fracciones·v y VI reformadas de la Constitu-
ción Federal). 

Estas reformas que dieron lugar a luminosos debates, no 
_fueron aceptadas sino después de una seria oposición de parte 
de l�s defensores de la soberanía de los Estados, entre los cua
lés descollaba el ilustre publicista Vallarta, que entendía, que 
ellas ponían en peligro el Pacto Federal. Pero lo cierto es, que 
entre la vaguedad del artículo 116 de la Constitución y la me
jor precisión de las reformas, éstas debían estimarse como un 
adelanto, que alejaba lo arbitrario y aseguraba mejor el man
tenimiento de la Federación. 

En el Constituyente de 1917, parece que revivieron los 
sentimientos y las ideas de los oefensores de la soberanía de 
los Estados'; limitando aún más, encerrando dentro de más 
estrechos límites las facultades del Senado. Así, en lo relati
vo a la desaparición de los Poderes de un Estado que es el 
punto a que debemos limitar este estudio, se aprobó por unani
midad de 151 votos el siguiente texto: "Artículo 76.-Son fa
cultades exclusivas del Senado: V Declarar, cuando hayan de
saparecido todos los Poderes Constitucionales de un Esta
do, que es llegado el caso de nombrarle un Gobernador Pro
visional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes 
constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de Go
bernador se hará por el Senado a propuesta en terna dél Pre
sidente de la República, con aprobación de las dos terceras par
tes de sus miembros presentes, y en los recesos por la Comi
sión Permanente, conforme a las mismas reglas. El funciona
rio así nombrado, no podrá ser electo Gobernador Constitu
cional de las elecciones que se verifiquen en virtud de la Con� 
vocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre 
que las Constituciones de los Estados no prevean el caso". 

La Comisión que presentó el proyecto de ese texto mani
festó claramente, que trataba de implantar un sistema nuevo 
comparado con el de la Constitución de 1857 reformada. Y 
en efecto, conforme a ésta, bastaba que faltaran los Poderes 
Legislativo· y Ejecutivo de un Estado, para que se declarara 

I• 



EL CASO DE MICHOACAN 9 
- : . r : 

que era llegado el caso de nombrarle un Gobernador Provi-
sional; mientras que conforme a la Constitución de 1917,' ;es, 
preciso, para hacer tal declaración que hayan desaparecido to
dos los Poderes. 

Según esta última Carta sólo debe regir el precepto si en 
las Constituciones de los Estados no se prevee el caso; de. 
suerte que el Senado se abstenga de hacer ninguna declaración, 
si algún medio queda a un Estado para reconstituirse,. dispo
sición también nueva que tiende a respetar la soberanía de 
los Estados. Conforme a la Carta de 1857 el nombramiento 
de Gobernador se hacía por el Ejecutivo Federal, con aproba
ción del Senado y en sus recesos con la de la Comisión Per
manente; en tanto que según la Carta de 1917 el nombra
miento debe hacerse por el Senado, a propuesta en terna del 
Presidente de la República, con aprobación de las dos ter
ceras partes ae los miembros presentes, y en los recesos por 
la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. 

¿ Qué motivos tuvo la Comisión para proponer esas re
formas? Lo dice el Presidente de ella señor Machorro y Nar
váez: "Para evitar que la Federación pudiera abrogarse la so
beranía de un Estado porque faltara alguno de los Poderes, 
se quiso expresar, que faltaran todos los Poderes, que no hu
biera quien gobernara en aquel momento ..... " (Diario de 
Debates, Sesión del lunes 15 de enero de 1917) Se ve palpi
tar en esta exposición el sentimiento federalista, que aleja la in
tervención de los Poderes del Centro del régimen interior de 
los Estados, cuando no es absolutamente necesario, cuando 
queda alguien, como lo expresó el Presidente de la Comisión, 
que puedl:! gobernar en aquel momento, empuñando las rien..:

das del Estado abandonadas, como sucede en el caso en que 
la Constitución Local, inviste a algún fucionario para que con
tinúe el ejercicio de la legalidad. 

Son, por consiguiente, condiciones necesarias para que el 
Senado haga la declaración de que es llegado el caso de nom
brar a un Estado un Gobernador Provisional, que convoque 
a elecciones: la. que hayan desaparecido todos los Poderes 
Constitucionales de un Estado; 2a. que en la Constitución de 
ese Estado no se prevea el caso de la reconstrucción del mis
mo; y 3a. que para hacer esa declaración, se oiga al Ejecu
tivo puesto que eh ese caso ejerce un poder concurrente con 
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el Senado para la información de los hechos y nombramien
to de Gobernador, y porque el Ejecutivo Federal puede ha
cer objeciones a las resoluciones del Congreso, o de alguna de 
las Cámaras, salvo los casos especificados en el artículo 72., 
letra J. de la Constitución. 

En suma, si falta alguno de esos requisitos el Senado no 
puede intervenir en los conflictos de los Estados, en el caso de 
estudio, porque queda ya demostrado, que los Poderes Fede
rales sólo ejercen facultades limitadas, y que todas aquéllas 
que no les están expresamente concedidas por la. Constitb1-
ción, se entiende reservadas a los Estados, a quienes corres
ponde, por lo tanto, arreglar sus discordias interiores, cuando 
no se cumplen las condiciones exigidas para la legal inter
vención del Senado. 

Queda por restablecer un punto para la cabal inteligencia 
de la fracción V. del artículo 76 que examinamos. Este artí
culo dice: que es facultad exclusiva del Senado, declarar, 
cuando hayan desaparecido los Poderes Constitucionales de 
un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un Goberna
dor Provisional. En vista de que esa facultad es exclusiva, 
¿ debe concluirse que es discrecional e irrevisable, de tal mo
do que no pueda ser impugnada y revocada? 

Ya hemos visto que cuando la Constitución somete al jui
cio único de un Departamento de Gobierno o de un f uncio
nario el cumplimiento de una de sus disposiciones, la resolu
ción que se dicte, buena o mala, debe cumplirse, sin ningún 
recurso que la invalide. ¿Es de esta naturaleza la facultad del 
Senado que entraña el artículo 76 fracción V. de la Consti
tución? 

Para contestar a esta pregunta, basta considerar que la 
facultad de que hablamos no 8S discrecional en su ejercicio; 
ella está limitada por condiciones necesarias sin las cuales no 
puede ejercerse, y desde el momento que se la ajusta a 
estrechos límites, no puede serlo, puesto que lo discrecional su
pone un prudente pero libre arbitrio, y no puede haber arbi
trio, cuando al que decide se le sujeta a restricciones forzo
sas. 

Además, la resolución del Senado, en ciertos casos pue
de ser revisada y aún revocada. Supongamos al efecto, que en 
un Estado funciona uno o más de sus Poderes supremos que en 
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estas · condiciones el Senado desatentadamente, declare, en 
uso de su facultad exclusiva, que es llegado el caso de nom- · 
brar un Gobernador Provisional por habe�· desaparecido to
dos sus Poderes. Entonces, decimos, el Estado agraviado pile
de reclamar por medio de sus órganos legal�s, contra ese 
ataque a su soberanía, puede llevar el conflicto oc13:sionado 
entre la Federación y el propio Estado ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y ésta en uso de la -jurisdicdón q:.1c. 
le concede el artículo 105 de la Constit.u�ión, �esólver <- !:e· 
conflicto revocando la resolución del Senado ... 

En conclusión, el carácter exclusivo que tiene 1� facultad 
de que hal>lamos, solo significa que su ejercj�_io corresponde
ª aquel alto"Cuerpd'y no.a la Cámar�- de Di_putados o el . Eje-.
cutivo. Pero esto no implica la arbitraried�<;l,.lo. d.i�crecíonal 
y caprichoso, y por lo mismo el ejercic;io c:t�· .esa,. fq-cúltad pue--: 
de ser discutido, censurado y revocado, en los casos que.auto
rice la Ley Suprema de la República. 

IV. 

APLICACION DE LOS PRINCIPIOS EXPUESTOS A LA 'DE-. . . . 

CLARACION DEL SENADO DE VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS VEINTE. 

La declaración a que aludimos contiene dos :proposicion�s, 
a saber: la. Han desapa1:ecido todos los Poderes del.Estado de 
Michoacán y es llegado el caso de aplicar el artícülo 76 fra'é
ción V. de la Constitución General de la Repúblic'á 2a.: .. Díga
se al Ejecutivo qúe conforme a esta resolución, proceda de )a 
manera que esti:i:ne más eficaz y oportu:q.a· para que séd cuni
plido el artículo 164 de la Constitución· Política _de Míchoa� 
cán vigente". 

Cuando el Senado dictó esa resolución, se había ya. insta.:..

lado el Colegio Electoral, de acuerdo con los artículos .47: y ·  48 
de la Ley Electoral de 18 de mayo de_ 1920," sin ·que nadie hu
biera alegado la nulidad de las elecciones· de.1q's Diputado�
concurrentes. Estaba, pues, capacitada esa Asánible� _para 
reunirse el 16 de septiembi-:e para celebrar sus ·sesiones ordi� 
narias, como lo ordena el artículo 28 de la Conititució.n local. 
Nada importa que después de calificadas las crede·ncia:les ha- , 
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ya habido una escisión entre los miembros de la.Legislafüra, 
nada que algunos disidentes hayan abandonado el Salón de 
sesiones del Palacio de Gobierno, para constituirse en un gru
po, que ocuparan una casa particular y después el Palacio Mu
nicipal; ninguno de esos incidentes puede destruír el hecho 
de que hay un Congreso legalmente formado que pudo fun
cionar, concurriendo los miembros presentes al lugar ordina
rio de las sesiones para compeler a los ausentes, a fin de que 
concurrieran dentro de los quince días s_iguientes, con la ad
vertencia de que al no hacerlo, se ·entenderá, por este sólo he
cho, que no aceptan su cargo y deben -ser sustituidos, como lo 
dispone el artículo 31 de la misma Constitución citada. En 
consecuencia, existiendo ese Cuerpo .Legal, según constan
cias que el Senado ha tenido a la vista, no puede afirmarse 
que en la fecha de la declaración senatorial, habían desapa
recido· todos los Poderes Constitucionales del Estado de Mi
choacán. 

¿ Debió el Senado reconocer como un Poder al Congreso 
que funcionaba en el Palacio· del Gobierno, a pesar de que 
otro grupo de Diputados, separado de aquellos, desconoció di
cha Asamblea? 

El caso no es nuevo y se ha estudiado por las Cortes 
Americanas en distintas ocasiones. Uno de los más notables 
fue el decidido por la Suprema Corte de Pensilvania, en la 
controversia Kern V. Trego; y de la discusión habida enton
ces los publicistas han sacado la siguiente doctrina, que se es
tima ya como un postulado de la ciencia: 

"En el caso de que un Cuerpo municipal o legislativo, que 
debe constituir una unidad se divida en dos cuerpos sep.ara
dos, proclamando cada uno ser la legal y legítima organiza
ción, ¿ cuál es el remedio mediante el cual la autoridad del 
Cuerpo legal pueda ser mantenida y el Cuerpo ilegal constre
ñido para que no asuma y ejerza funciones que no le perte
necen? 

"Estudiando esta cuestión, debemos observar, que hay 
dos clases de Cuerpos legislativos, a saber: los que son supre
mos y los que tienen la calidad de subordinados. A la primera 
clase pertenecen el Congreso de los Estados U nidos y los de 
los diversos Estados. Estos representan el Supremo Poder 
Legislativo de la Nación o de los Estados. A la última clase 

\13 
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pertenecen los Congresos Municipales de las villas o ciudades 
y otros Cuerpos semejantes municipales, con facultad de legis
lar. Estos están sujetos a la ley UNDER LA \V y subordinados 
a los fallos y resoluciones de las Cortes de Justicia. 

"Para el caso de un fracaso en la organización de una Le
gisla tura Suprema, ningún remedio pueden proporcionar las 
Cortes; y esta circunstancia demuestra la importancia de que 
se observen las reglas que- se han establecido para evitar esos 
fracasos, impedir la anarquía, la confusión y el posible derra
mamiento de sangre. En cuanto a las Legislaturas subordina
das, com9 no son supremas, quedan sujetas a la jurisdicción 
de los Tribunales, quienes pueden impedir que actúen. 

Y en otra parte, el publicista que venimos citando, resume· 
así, las reglas a que alude: 

"En el caso de una división de un Cuerpo legislativo, 
que debe formar una unidad, es importante determinar cuál 
es la Asamblea legal y cuál la ilegal. En tal caso la verdade
ra piedra de toque es ésta: que es legal la organización que ha 
mantenido las formas ordinarias de organización, según las 
leyes y usos del Cuerpo, o en ausencia de ellas, según las leyes, 
costumbres y usos de Cuerpos semejantes en casos parecidos 
o análogos. Esta regla proporciona la mejor regla posible

· de una orginazación legítima". (1).
Ahora conforme al artículo 47 de la Ley Electoral del Es

tado de Michoacán ya citada, la vigilancia de los paquetes 
electorales quedará a cargo del Oficial Mayor de la Cámara, 
quien los entregará por riguroso inventario a los Secretarios 
del Colegio Electoral; y según el artículo 48, los presuntos Di
putados registrarán sus credenciales en la Oficialía Mayor del 
Congreso y se reunirán el nueve de agosto para constituirse en 
Colegio Electoral, que deberá calificar las elecciones de Go
bernador y Diputados. De suerte que la ley, de acuerdo con 
los usos, señala el lugar q.e la reunión y las formalidades que 
en ese mismo lugar, que es el de la Cámara, deben llenarse 
para los trabajos preparatorios y la inauguración legal de la 
Legislatura. l n grupo trashumante que no se sujeta a la ley 
y a los usos de los Cuerpos deliberantes, es evidente que no_ 
puede ser reconocido como legal, título que sólo corresponde 

( 1) .-Me. Crary-. A. Treatise on the American Law of
Elections. Núms.- 627 y 62·8_. 
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al que funciona con las debidas formalidades según las doctri
nas que acabamos de exponer, y que inducen a la conclusión 
de que el Senado de la República no pudo desconocer la exis
tencia de la Legislatura de Michaocán, que funcionaba en el 
Palacio del Estado. 

Pero supongamos que no existía la Legislatura referida 
y que tampoco había Gobernador en ocasión en que el Sena
do pronunció su acuerdo de 25 de septiembre; aún así no po
dría decirse que en Michoacán habían desaparecido todos los _ 
Poderes Constitucionales, toda vez que el artículo 70 de la 
Constitución particular del Estado consagra la perennidad de] 
Poder Judicial, en estos términos: "El Tribunal Supremo de· 
Justicia se renovará en su totalidad cada cuatro años, que se 
contarán desde el 16 de septiembre de 1916. Si por alguna cir
cunstancia no se reuniese en dicho tiempo, continuarán ejer
ciendo las funciones judiciales los individuos que lo formen 
hasta que tomen posesión los nuevamente nombrados". No 
puede, pues, haber interrupción en la Sucesión del Poder Ju
dicial, ni por un sólo momento, y esto por sí sólo bastaría 
para confirmar la verdad de que cuando el Senado dictó el 
acuerdo que se discute, no habían desaparecido todos los Po
deres del Estado mencionado. 

La segunda proposición aprobada por el Senado ordena 
qu� se diga al Ejecutivo que, conforme a esta resolución, pro
ceda de la manera que estime más eficaz y oportuna para que 
sea cumplido el artículo 164 de la Constitución Política de 
Michoacán. 

Este artículo dice: "En el caso de la fracción V. del artícu
lo 76 de la Constitución General; asumirá el Poder Ejecutivo 
cualquiera de los funcionarios siguientes por el orden de de
signación: 

1.-El Presidente de la última Legislatura o el de la Dipu
tación Permanente, si la disolución de los Poderes ocurriese 
estando ésta en funciones; 

11.-El Vicepresidente de la Legislatura; 
III.-El último Secretario de Gobierno; y 
IV.-El último Presidente del Supremo Tribunal de Jus

ticia. 
La persona que asuma el Poder Ejecutivo convocará des-
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de luego a elecciones, sujetándose, en lo posible, a las formas y 
términos prescriptos por esta Constitución". 

Como se advierte facilmente, el texto q�1e se ac�ba de co
piar prevee el caso en que hayan desaparecido todos los Po
deres Constitucionales del Estado, y para entonces ordena, 
que los funcionarios que menciona, asuman, ipso jure, por el 
orden de su· designación, el Poder Ejecutivo. Conforme a ese 
texto, desde el momento en que -los Poderes queden suprimi
dos,- continúa la legalidad por medio de los funcionarios au
torizados' para asumir el Poder.Ejecutivo; ese texto excluy<:> 
los interregnos, consagra también la perennidad del Poder 
Ejecutivo del Estado y rechaza la intervención del Senado de 
un modo absoluto, puesto que el Senado sólo puede interve-
. nir en el caso de que hayan desaparecido todos· los Poderes 
· Constitucionales de un Estado; y no puede decirse que tal cosa
· ocurra, cuando un funcionario llamado por la Constitución
continúa el orden legal ejerciendo uno de los Poderes, para
convocar desde luego a elecciones y cons.tituir los tres Pode
res por niedio de los cuales se ejerce plenamente la sobera-

. nía del Estado. 
El artículo 164 de la Constitución de Michoacán, en suma, 

no· hace más que aplicar llanamente la última cláusula del 
artículo 76 fracción V. de la Constitución de la República, que 

· ordena que esta disposición regirá siempre que las Constitu
ciones de los Estados, no prevean el caso; se acoge a ese caso

· de excepción, para impedir al Centro su acción en los negocios
que propiamente atañen al régimen interior del Estado. De
dúcese_ de lo expuesto, que la proposición segunda del acuerdo
senatorial que examinam0s es incongruente con la primera,
porque si en aquella reconoce que hay un Poder emanado de
la Constitución, (El del Gobernador interino), no pueden esti
marse, como desaparecidos, todos los Poderes Constituciona
les, según se asienta en dicha proposición primera. En resolu-
ción, el acuerdo de 25 de septiembre, viola doblemente la frac
ción V. del artícnlo 76 de la Constitución General. Lo viola

_.: porque no habiendo desaparecido todos los Poderes Consti
.· tucionales· del Estado de :Michoacán, declara que es llegado el 
· .ca·so de -que se nombre un .Gobernador Provisional; y lo viola
también, porque no siendo permitido al Senado intervenir en

, la reconstrucción de los Poderes, sino. cuando la Constitu-
. � . 

" 
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c1_on local no prevee el caso, traspasa esa barrera perfecta
mente establecida por el artículo 164 de la Carta Política 
Michoacana. 

La Comisión del Senado de la República, en su dictámen 
. de veinticuatro de septiembre de 1920 da a la última cláusula 

de la fracción V. del artículo 76 de la Con1i.titución Federal · t t . , . . comPen.<.U« 
1 

. . una m erpre ac1on restrictiva que e I : s en as s1gmen-
tes frases: "Debemos añadir, sin embargo, que en -este dictá
men no solicitamos que el Ejecutivo presente terna para nom
brar Gobernador Provisional que convoque a nuevas elecciones 
en aquel Estado, porque el mismo artículo 76 en la fracción 
citada y en su parte final expresa, que la disposición regirá 
siempre que las Constituciones de los Estados no prevean el ca
so, y la Constitución de Michoacán, en su artículo 164 dice lo 

. siguiente: (Se inserta aquí el texto ya conocido) "Estas frases 
ponen de manifiesto que en opinión de la Comisión y del 

. Senado que aprobó el dictámen, la cláusula final de la frac
ción V. del artículo 76 repetido, sólo se refiere a la mane
ra de hacer el nombramiento de Gobernador Provisional que 
lo hará el Senado, si_ en la Constitución Local no se prevee 
el caso, es decir, da a la referida cláusula una interpretación 

. restrictiva que ninguna hermenéutica jurídica autoriza. 
"La primera regla fundamental en la interpretación de 

todo instrumento-dice Story-, es interpretarlo de acuer
do con el sentido de los términos y la intención de las partes. 
El Juez Blackstone ha observado que la intención de la ley 
debe inferirse de sus palabras, de su contexto, de la materia 
que trat�?. de sus efectos y consecuencias y de la razón y es
píritu de';fey". (1)

El eminente Presidente de la Suprema Corte Americana 
Marsahall, en el caso Brown V. Maryland, refiriéndose preci
samente a los conflictos de Poderes entre la Unión y los Es
tados, sienta ésta nítida regla de -interpretación: 

"In performing the delicate und important duty of cons
truing clauses in the Constitution of our country, which 
involve conflicting p°'yers of the goven1ment of the Union and 
of the respective States, it is proper te take a view of the li-

(1).-Story, Commentaries on the Constitution of the 
United States. Tomo 1, núm. 400. 

1 \ ";\ 
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teral meaming of the words to be expounded, of their connec
tion with others words, and of the general objets to be 
accomplished by the prohibitory clause, or by the grant of 
power". 

"En la ejecución de la delicada e importante función de 
interpretar las cláusulas de la Constitución de nuestro país, 
las cuales impliquen un conflicto de poderes del ·Gobierno de 
la Union con los de los respectivos Estados, es propio tener 
én �uenta el sérttido literal de las palabras que deben·comentar
se, su conexión con otras palabras y los fines generales que 
deben cumplirse por la cláusula prohibitoria o por la conce- · 
sión del poder. (2). 

Pues bien; aplicando al caso en cuestión tanto la regla del 
comentador Story como la del más grande intérprete de la 
Cbnstitución Atnéricartá, Marshall, es fácil concluir que la úl-
tiina clliusu1a de la fraccion V. del artículo 76 d� la Constí
tución, ál drdertar que está disposicion regirá siempre que las · 
CorttHitudones de los Estadós no prevean el caso, impone es
ta restricción prohibitory dause para la aplicación de todo 
�1_ texto de la susodicha fracci6n V. y no para una_ sola partg 
de él. Así lo ittdica el sentido elato y literal. ·de sus pal3'-' 
hras, así 1o confirma su conexión con otras palabras y con .. 
tep tos de la misma fracción, y por último1 �si l_o hacen eví .. 
d�nte e indiscutible, los fines que el legislador se propuso, que 
fueron el de robustecer el sistema federal, mantener ilesa 
la soberanía de los Estados, de tal modo que la Federación 
sólo intervenga, en su régimen interior, seg\'.Jn se expresó en 
la discusión del Constituyente que ya indicamos, en los casos 
absolutamente necesarios o sea en aquellos en que en un 
momento dado no hubiera quien gobernara ..... 

Por otra parte, si como lo dice el artículo 41 de la Cons� 
titución General, el pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la- competencia de 
éstos y por los de los Estados por lo que toca a, sus regíme
nes int�rjores, en los términos establecidos re�pectivamente 
por 1� C,Qnstitución Federal y las particulares dé los, Estados;. 
:si la (:9nstitucjón del Estado de Michoacán deposita en sus: 

(2).-Mars'l;t�:U, C_o�plete Constitutional :P��i�igns,. e;tliJ�d 
·by DiUQ�� Pa.g;. ;>�.. , ), . 
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Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, el ejercicio de su 
soberanía, imponiéndoles la obligación de guardar y hacer 
guardar esta Carta,' y las leyes que de ella emanen. ( arts. 

L/1 De y 160) no se comprende cómo los Poderes Federales pue
den sustituír a los Poderes Locales para el cumplimiento de 
esas funciones y como por tanto pueden ordenar que se en
carguen del Gobierno del Estado las personas llamadas a ocu
par el puesto del Ejecutivo en el caso. previsto en el artículo 
164 de la Constitución de Michoacán, cuando por este precep
to categórico y preciso, la transmisión del Poder se hace, a los 
funcionarios designados, por ministerio de la misma ley cons
titucional, sin necesidad de que la confirme ninguna ley o 
poder extraño. 

RESPUESTA AL CUESTIONARIO PROPU-ESTO POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El estudio que precede, permite ya a la Co.misión, conte_s
far el interrogatorio que se ha servido formular el señor Pre
sidente de la República, tanto más cúanto que aJgunas de 
las pteguntas han quedado plenamente resueltas. 

Los puntos que comprende el cuestionario, son los siguien
tes: 

PRIMERO. 
, 

"Análisis del acuerdo del Senado expedido en 25 de sep-
tiembre y ratificado en veinte de octubre, veintidós de no
viembre y primero de diciembre, en el caso de Michoacán para 
determinar cuáles son las disposiciones imperativas que con
tiene dicho acuerdo" 

Ese acuerdo, y, por consiguiente, los que lo ratifican, ha 
sido ampliamente estudiado en el párrafo IV de esta exposi
ción, y la Comisión se limita a referirse a ese estudio. 

SEGUNDO 

"Estudiar si el referido acuerdo fue cumplido por parte 
del Ejecutivo Federal". 

El acuerdo del Senado de 25 de septiembre, ratificado 

\\ <\ 

- 8$ 



RL',CAS0 ·DE,.;MIGHC>AC·AN ) 

varias veees y cuyo curp.plimiento se ha venido . exigiendo, 
comprende, conio se ha rep'etido, dos . proposiciones: .en la
primera se declara, que han desa'parecido lós Poderes Cons-

. titucionales del Estado de ·Michoacán, Y. en ·1a segunda, se· or
dena al Ejecutivo Federal, que proceda, ·de la: manera que es
time más efica.z y o¡jortuna para qué sea cumplido el artícu�o
164 de la Constitución Política de Micli.oacán. 

· · 

Salvando la opinión ya expuesta, que considera el acuerdo 
del Senado violatorio de lá Constitución y suponiértdolÓ le
gal,' el Ejecutivo debió llamar al ejercicio dei Poder Ejécu
,tivo, a las personas designadas en el artículo 164 de la: Cons- · 
titución Local. Así entendió hacerlo: encomendandc/el; éa:í;-
. go·de Gobernader al Doctor Prhno Serranía Mercado; qtÍ.e fO:n-
gía como Presidente de la última Diputación Permanente. 

En concepto de la Comisión que. subscribe, supue�tb que el·
· Senado desconoce las elecciones para Diputados y: Goberna
dor habidas en Michoacán, la desaparición de ·1os-·Pod'eres 

· Constitucionales debe estimarse que ocurrió al éiesco'náéer
el Gobernador, Ingei1iero Pascual· Ortíz Rubio', el· Póder1 Le-.
gislativo del Estado asumiendo· las funciones·1 de' dicnJ PocÍ'er,

· en once de mayo de 1920; y como entonces<iil:o'·funciOJtaha la
Legislatura del Estado, sino la Comisión Permaii(eB,te,' cuyo
Presidente era el Doctor Serranía Mercado,' es claro 'q'tÍ.e a
él correspondía el cargo de Gobernador; por ser el' llamado
a ejercerlo conforme al inciso II de la fracción l del ar'tícálo
164 de la Constitución de Michoacán. En- consecuenciá, ·p1rede
afirmarse, que el Ejecutivo Federal, cumplió, en ·esa parte,
el acuerdo del Senado. Debe observarse, eff confi:rníaci'ón 'de
este aserto, que la disposición- que últimamente se citó, coiisi
dera como concurrentes las circunstancias de la; desaparición
de los Poderes y del· funcionamiento de la Diputacióri · Per
manente, de modo que esa extinción de Poderes, sea por des
conocimiento o por otra causa,· en nada afecta el carácter
de funcionarios de los miembros de la· Permanente, que· la
ley reconoce precisamente para el efecto· de·· c-o·nstHuir él Go
bierno Constitucional.

TERCERO .. ,>., 
.. 

"¿Está obligado el Presidente· de la República a declarar 
insubsistente el nombramiento de Gobernsdor Provisional 
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de Michoacán· que hizo a su antecesor; a llamar al Gobierno 
Privisional del propio Estado,. a cualquiera otro de los 
funcionarios que señala el artículo 164 de la Constitución 
del propio Estado y a vigilar que este nuevo Gobernador con
voque a elecciones?" 

. La anterior pregunta contiene dos partes, a saber: la., si 
está obligado el Presidente a declarar insubsistente el nom
bramiento de Gobernador Provisional ya hecho, substitu
yéndolo con otro; y 2a., si debe vigilar que el nuevamente 
nombrado convoque a elecciones. 

Dada la contestación que se ha dado al punto segundo 
del cuestionario, la doctrina allí expuesta resuelve el presen
te. En efecto, si el Presidente de la República encargó el Po
der Ejecutivo de Michoacán al funcionario llamado por la 
ley, malamente podrá declarar insubsistente ese nombramien
to y designar a otro funcionario de los que menciona el artí
culo 164 de la Constitución del propio Está.do, a quien sólo 
correspondería ejercer ese Poder subsidiariamente. Dada 
esta resolución, ninguna vigilancia en materia de elecciones 
tiene que ejercer el Ejecutivo Federal, ni la podría tener en 
el supuesto de que se nombrara un nuevo Gobernador Provi
sional, porque este Gobernador, no siendo funcionario fe
deral; sino del Estado, no puede depender del Ejecutivo Fe
deral, quien violaría la soberanía del mismo Estado si se pro
pusiera intervenir, de alguna manera, en. las elecciones que 
debieran verificarse. Otra cosa ocurriría si el Senado hicie
ra el nombramiento de Gobernador, a propuesta del Presi
dente de la República. · Entonces, aunque el Gobernador se 
llame así, es propiamente un Funcionario Federal que debe 
obrar bajo la vigilancia de los Poderes Federales en el cum
plimiento de sus funciones y a quien el Ejecutivo puede obli
gar que convoque a elecciones. Esta distinción delicada, con
viene tenerla presente, para medir el alcance de los Poderes 
de la Federación, en los conflictos de que tratamos, a fin· de 
respetar, en todo caso, la soberanía de los Estados. 

CUARTO. 
"¿El acuerdo del Senado implica la declaración de la nu

lidad de las elecciones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
de Michoacán? ¿ Tiene facultades el Senado para hacer esa 
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declaración? ¿ La tiene para desconocer a alguno de los Po
deres de un Estado, que se disputen la legÍtimidad de su elec

� ción ?" 
Que la declaración del Senado de 25 de septiembre de 

1920, implica la declaración de la nulidad de las elecciones 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de Michoacán, no es 
discutible, puesto que, en la segunda parte del acuerdo · se 
previene que se hagan nuevas elcciones. 

En cuanto a las facultades del Senado para hacer esa de
claración, ellas son perfectamente nulas. El acto más im� 
portante de un Estado, aquél en que su soberanía se ostenta 
en toda su fuerza, es el del ejercicio del voto; y este corres
ponde de tal manera al régimen interior de las Entidades de 
la Unión, que los Poderes Federales no pueden reglamentar
lo, ni menos decidir sobre su validez o nulidad. Por otra par
te ¿ en qué texto de la Constitución Federal se concede al Se
nado la facultad de declarar nulas las elecciones verificadas 
en un Estado?: en ninguno. Luego, si esta facultad no le está 
expresamente concedida, se entiende reservada a los Estados 
como lo previene el artículo 124 del Pacto Federal. 

Consiguiente de lo expuesto es, que el Senado no tiene 
facultad para desconoc�r a alguno de los Poderes de un 
Estado que se �disputen la legitimidad de su elección. Ya 
en el párrafo IV, la Comisión ha demostrado qué reglas de
ben seguirse para resolver estos conflictos, que lo son sólo del 
régimen interior, sin que para ello tenga que intervenir la 
Federación, cuyos funcionarios deben observar la conducfa. 
que después indicaremos. 

QUINTO 

En caso de que el Senado dicte un acuerdo excediéndosP 
de sus facultades constitucionales, cuya ejecución viole la so
beranía de un Estado: ¿ Está obligado el Presidente de la 
República a cumplir tal acuerdo?" 

Al examinar la Comisión, en el párrafo II de esta expo
sición, las facultades de interpretación respecto a la Carta 
Federal, que tienen los distintos Departamentos del Poder 
y los funcionarios federales, estableció que sólo cuando se 
trata de facultades discrecionales, las resoluciones no son 
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declaración? ¿ La tiene para desconocer a alguno de los · Po- · 
d�res de un Estado, que se disputen la legitimidad de su elec
ción?" 

Que la declara�ión del Senado de 25 de septiembre de ' 
1920, implica la declaración de la nulidad de las elecciones 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de Michoacán, no es 
discutible, puesto que, en la segunda parte del acuerdo se 
previene que .se hag�n nuevas elcciones. 

En cuanto a las facultades del Senado para hacer esa de
claración, ellas son. perfectamente nulas. El acto más im- · 
portante de un Estaqo, aquél en que su soberanía se ostenta 
en toda su fuerza, es el del ejercicio del voto; y este corres
ponde de tal manera al régimen interior de las Entidades de 
la Unión, qu� los Poderes Federales no pueden reglamentar
lo, ni menos decidir sobre su validez o nulidad. Por otra par
te ¿ en qué texto de la Constitución Federal se concede al .Se
nado la facultad de declarar nulas las elecciones verificadas 
en un Estado?: en ninguno. Luego, si esta facultad no le está 
expresamente concedida, se entiende reservada a los Estados 
como lo previene el artículo 124 del Pacto Federal. 

Consiguiente de lo expuesto es, que el Senado no tiene 
facultad para desconocer a alguno de los Poderes de un 
Estado que se disputen la legitimidad de su elección. Ya 
en el párrafo IV, la Comisión ha demostrado qué reglas de
ben seguirse para resolver estos conflictos, que lo son sólo de] 
régimen interior, sin que para ello tenga que intervenir la 
Federación, cuyos funcionarios deben obs·ervar la conduct/3. 
que después indicaremos. 

QUINTO 

En caso de que el Senado dicte un acuerdo excediéndosP 
de sus facultades constitucionales, cuya ejecución viole la so
beranía de un Estado: ¿Está obligado el Presidente de la 
República a cumplir tal acuerdo?" 

Al examinar la Comisión, en el párrafo II de esta expo
sición, las facultades de interpretación respecto a la Carta 
Federal, que tienen los distintos Departamentos del Poder 
y los funcionarios federales, estableció que sólo cuando se· 
trata de facultades discrecionales, las resoluciones no son 
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En orden a los Poderes Federales, militan otras considera
ciones. 

Por el hecho de que en un Estado surja algún conflicto, 
como el que estudiamos, no puede decirse que ese Estado ha 
roto el Pacto Federal y está fLiera de la comunidad de la Unión. 
Debe, pues,, mantener sus relaciones con la Federación pa
ra todos los fines que fa Constitución General establece. 

, Entre los Poderes Federales, es el Ejecutivo el encargado 
de mantener relaciones con las naciones extranjeras, y con 
más razón, con los distintos Estados de la Federación; es ta1n
bién el encargado de ejecutar las leyes que expida el Con
greso de la Unión, en todos los Estados de la República, te
niendo a los Gobernadores como auxiliares de la Federación;· 
lo es también de cuidar de la seguridad interior y exterior 
de la República, pudiendo para esos fines disponer de la 
fuerza armada permane11te de mar y tierra. (Constitución 
Federal, art. 89, fracciones I, VII y X y art. 120) 

De estos preceptos legales se infiere, que el Presidente de 
la República, para desempeñar estas altas funciones, está au
torizado para entenderse con los Poderes locales, reconocien
do los que a su juicio, reunan la calidad de Constitucionales 
Si así no fuera, las reladones de la Federación con mi E�-

. tado en conflicto, quedarían cortadas, y dicho está ya, que 
cualesquiera que sean las disidencias de un Estado, no puede, 
ni debe juzgársele como substraído al Pacto de la Unión. 

La doctrina que bosquejamos tierie sus antecedentes en 
las Cortes Americanas, en casos verdaderamente notábles: 
n:os referimos desde luego al de Rhode-Island, ·decidido en'. . 
la controversia Luther. 

Rhode Island se regía en 1841 por la Carta que le otor� 
gó- .Carlos II de Inglaterra. Esta Carta exigía a todos los ciu
dadanos.que ejercieran el derecho del voto, la posesión de un te 
rreno valuado, por lo menos en $134.00. Aumentada la pobla
ción y siendo pocos los propietarios, resultó que el voto era un 
privilegio de los ricos. Contra esta situación de desigualdad 
protestaron los que componían "El Partido del Sufragio," 
quienes celebraron varios "meetings" bajo. la dirección de 
Tomás W. E)orr. El resultado de esta agitación fue, que los-des
contentos, visto que el Gobierno no proponía la enmienda de 
la C;:u�ta, f <?r:maro� el proyecto de una .nueva Constitución, 
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que sometieron al pueblo, reunido en Convención. Aproba-
do el proyecto, procedieron a nombrar un Gobernador y una 
Legislatura, recayendo el nombramiento de Gobernador en 
Dorr . .El antiguo Gobierno presidido por Samuel W. King, que 
era Jefe del "Partido de la Ley y del Orden," consideró a 
aquellos actos como sediciosos, persiguiendo a Dorr a quien 
consideró como traidor. Estos desórdenes produjeron una 
gran agitación, que mantenía al Estado en una situación pe
ligrosa bajo el imperio de dos Legislaturas y dos Gobernado
res. Pedido el apoyo del Gobierno Federal por los diversos 
Poderes locales, el Presidente Tyler, respetuoso de la sobera
nía del Estado, dió largas al asunto, no obstante que Dorr, 
en 1843, se había hecho fuerte con 750 hombres y 5 piezas de 
artillería en una colina en Chepachet. El Ejecutivo Federal 
reconoció, más tarde, al antiguo Gobierno a quien prestó 
su apoyo. Entre tanto, uno de los agentes de la policia del Go
bierno reconocido, allanó la casa de uno de los partidarios del 
nuevo. Concluida la cuestión, el ofendido demandó al agente 
responsable del allanamiento, fundando su demanda en que 
al ser proclamada la nueva Constitución y el nuevo Gobierno, 
había cesado el antiguo, que debía considerase como usurpa
dor al continuar en ejercicio de sus funciones, y que por con
siguiente, los empleados que bajo él funcionaron eran cóm
plices de la usurpación, siendo por tanto el allanamiento de 
que se trata, un acto ilegal. 

Suscitada la cuestión sobre la legalidad de los Gobiernos 
simultáneos del Estado, pasó el negocio a conocimiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ante este alto Tri
bunal, compareció el ilustre estadista Webster en defensa de 
los demandados. Este eminente hombre de Estado, con su ha
bilidad acostumbrada demostró ante la Corte, que en el sis
tema americano de Gobierno se reconoce al pueblo como la 
fuente u origen de todo poder político, pero que como es im
practicable, que el pueblo por sí mismo ejerza esos Poderes, 

· deben ser desempeñados por sus representantes; que la base de
la representación es el sufragio; que el derecho al sufragio de
be ser protegido y su ejercicio reglamentado por la ley, asegu
rando su resultado mediante reglas precisas; que en su ejerci
cio reglamentado, se revela el poder de cada hombre en la for
mación de la Constitución del Gobierno y la expedición de
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las leyes; que el pueblo mismo debe establecer las co�1dicio
nes para elegir y ser elec:o y ::eñ:ilar los proc�dimientos de la� 
elecciones; que nuestra libertad es una libertad garantizada 
por la· acción normal . del poder del pueblo, conforme a la5 
formas legales; y que la Constituc1ón y las leyes no ema
nan de revolución alguna o de cualquier derecho a una revo
lución, sino que son el resultado de una ordenada acción bajo 
la autoridad del gobierno constituido; de tal manera, que to
do procedimiento extraño a este sistema, no debe conside
rarse comprendido en nuestra Constitución. (1) 

En cuanto al reconocimiento de los Gobiernos en discor
dia, sostuvo, que ese punto no era de la competencia del Po
der Judicial; que la cuestión. era' de ca.ráGter político y su re
solución correspondía al Poder político .. 

- •• H .__ 

Las perturbaciones ·de Rhode ·lslaod, dijo, fueron -some
tidas al Presidente de-los Estados Uüido,s, y ¿cómo las con,. 
sideró.? Los Est�dos Unidos han garantizado a cada Estado 
una forma republicana de Gobierno, y una Ley del Congreso 
ha autorizado a.l Presidente para disponer de la milicia, siem:.. 

pre que sea necesario con objeto <le reprimir toda inv.asión . . . ' 
o perturbación interior.

Conforme a nuestro,_sistema, toca en primer lugar, al Eje
cutivo, decidir cuáles, son y cuále3 no son gobiernos. El 
Presidente reconoce a los Gobiernos extranjeros; y en cuan
to a nuestro GQbierno, si ocurre alguna violencia interior, la 
Constitución y las leyes le imponen el deber de disponer de 
la milicia para reprimirla. Estas prevenciones constituciona
les y legales, tam.bién imponen al Presidente, como . deber in
dispensable, el de decidir, en casos de conmoción. cuál es el 
Gobierno legal de un Estado. 

La Suprema Corte adoptó estos puntos· de vista y se de� 
claró incompetente para decidir .la cuestión. ·La doctrina acep
tada por la Corte,fue l;iintetizada así por el Chief Justic.e Taney: 
"En el caso de naciones extranjeras, el gobierno :.:et_:·ono'cido por 
el Presidente, lo es siem:Jrc por los Tribunales. Y este pi'i;!�i
pio ha sia.o aplicado por la Ley del Congreso a los Estados 
Soberanos de la Unión" Y agregó: "El Presidente debe dar 

· (1) We.3bter's Works, vol. 6, pág-. 217.
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el auxilio que le pida la Legislatura o Gobernador, si aquella 
no estuviese reunida ( en casos de invasión o violencia) y por 
tanto debe determinar qué corporación constituye la Legis
latura y quién es el Gobernador, antes que él pueda obrar" (1) 

Estas respetables doctrinas nos autorizan para concluir, 
t1ue el Presidente de la República es el autorizado, en primer 
término, para decidir sobre la legalidad de los que pretenden 
:.e les reconozca como autoridades legítimas, reconocimiento 
true debe hacerse, no de un modo arbitrario, sino con sujeción 
:.1 las reglas que hemos expuesto en el párrafo IV y para sólo 
el ef ec1.o de que pueda ejercer sus atribuciones constitucionales, 
sin resolver nada sobre la validez o nulidad de las eleccione� 
que se hayan hecho en un Estado. 

En nuestros anales republicanos tenemos un caso en que 
1oc siguieron las máximas que acabamos de exponer; 
por lo que la Comisión se permite referirlo: es el siguien
te: En diciembre de 1873, se reunió en el Palacio de Gobier
no del Estado de Yucatán, la Legislatura que se acababa de 
elegir, declarándose legalmente constituída en 31 del mismo 
mes. 

Pedidos los expedientes relativos a las elecciones de Go
bernador, Vice-Gobernador y Magistrados, se informó .que 
estaban extraviados; por lo que la Legislatura, temiendo un 
fraude, decretó que se tuviesen por nulas las elecciones ante
riores y se celebrasen otras, dentro del menor término posi
ble, a fin de que el día señalado por la Constitución tomasen 
los electos posesión de sus cargos. 

Verificadas las elecciones se declaró en 28 de enero de 1874, 
que era Gobernador Constitucional del Estado para el cua
trenio que correría del lo. de febrero de ese año a 31 de ene
ro de 1878, el C. Miguel Castellanos Sánchez, y Vice-Gober
nador, para el mismo período, el C. José Matilde Alcocer. 

Un incidente que motivó la separación de dos Diputado� 
de la Legislatura que funcionaba, dió lugar a que ést� y 
otros descontentos formaron un grupo que también se ti
tuló Legislatura del Estado. Este Congreso nombró Gober
nador del Estado a don Arcadio Escobedo, de donde resulta
ron a la vez dos Gobernadores y dos Legislaturas. 

(1) Luther V. Borden, 7 Hon. l.
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El gen�_·al Palomino encargado de las fuerzas Federales, 
en el Estado y de cuidar el orden, recibió dos comunicaciones 
irreconciliables de esos Gobiernos: una de lo. de enero, en 
que el Vice-Gobernador Alcoccr comunicaba que se había 
e1icargado del Gobierno del Estado, por licencia concedida al! 
Gobernador Lic. Manuel Castellanos Sánchez, y otra de 1G 
del mismo mes, en que el seíior José Dionisio Gonzák�z, pa1.:
ticipaba que se había hecho cargo del Gobierno, en cumpli
miento c!:el acuerdo económico con que terminaba el Decreto, 
expedido por'·el Congreso (el disidente) del cúal acompañó ai
gunos ejemplares. 

Los enconos se intensificarnn; el Jefe Político apeló a la 
fuerza para inv_adir el local del Congreso y llevarse los sellos. 
·y libro�, Y. las Legi3laturas rivales, a la vez expedían decre
tos eontradictorios, declarando nulos recíprocamente los ac-.
· tos que autorizaban. ,> , u - ·· -

-La Legisla tura contraria a Castellanos Sánchez, pidió·> 
el ap0yo de la fuerza federal, al General Palomino, quien se·. 
negó a prestarlo. · ,i, 

: Dada cuenta al Gobierno de la Unión de aquella situació11 '. 
anómala, el Presidente de la República, Lerdo de Tejada,. 
contestó al general Palomino, que el gobierno sin ingerirse 
en la cuestión local, había seguido entendiéndose con el Vice� 
Gobe.rnador que estaba funcionando, esperando que el trans- · 
curso del tiempo esclareciera los 1heéhos y por e'ste medio· 
viniera alguna solución, 'porque l_as noticias alejaban la es
peranza del'·pronto remedio· de·· los males qüe sufría el Esta
do, y· por el•·contrarfo� esos males se aumentaban 'por la mul
tiplicidad·-de prétendidas autoridades. Que el· Presidente sólo 
por el interés supremo de conservar el orden público� dando 
garantías a la sociedad y obligado por circunstancias que ha
cían indispensable indicar la autoridad con quien debían enten
derse, acordaba siguiese reconociendo como encargado del 
Gobierno del Estado. al· Primer Consejero don José Matilde 
Alcocer, mientras- co11servando su carácter •legal, obrase e�. 
el ·círculo de sus· atribuciones, pues, al resolverse, era porq_¡e 
el Vice Gobernador a quien reconocía el Gobierno se le hizo 
entrega del mando, reconociéndolo como el designado por 
1ninisterio de la ley. 

"Cómo se ve, la conducta del Presidente Lerdo de Tejada 
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fue la misma que la del Presidente americano Tyler y aj us
tada enteramente a los principios y prácticas que hemos seña-. 
lado anteriormente. 

CONCLUSIONES 
Si como hemos demostrado las facultades concedidas por 

la Constitución Política de la República a los Poderes Fede
rales, son limitadas; si esas limitaciones o restricciones soi1 
infranqueables porqGe son las bases fundamentales p::i.rn 
la organización del gobierno que ninguno de sus departa
mentos puede eludir o violar porque de nada serviría enton
ces la Constitución, debieI1do cada funcionario o rama de] 
Poder, ser el intérprete de la misma Constitución en lo que 
atañe a sus facultad2s, de u:.-1a m'.lnera exclusiva si éstas son 
discrecionales, y concurrente cuando en su ejercicio intervie
ne otro poder, pudien'do autorizarlas, censurarlas o revocar
las; si hemos fijado de modo claro y preciso la inteligencia 
y legal interpretación de la fracción V del artículo 76 de nues
tra Carta Magna, que en su última parte excluye toda inter
vención del Senado cuando la Constitución local prevee el 
caso de cómo deben substituirse los Podere3 de un E'stado; 
si según hemos visto, el artículo 1-34 de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán, establece quién debe 
asumir ·el Pode:r Ejecutivo y convocar a elecciones cuando 
desaparezcan los Poderes de esa Entidad Federativa, si por 
lo tanto así el Ejecutivo Federal cerno el Senado en el caso de 
Michoacán carecieron de facultades constitucionales para in
miscuirse en nombrar un Gobernador Provisional que convo
cara a elecciones, mediante terna propu sta por el ciudada
no Presidente de !a República al p1opio Senado, lo que no ve
rificaron porque comprendieron que no era de aplicarse la 
fracción V del artículo 76 constitucional y sin embargo invo
cando ese artículo se resolvió, en frases vagas, generales e 
i .1congruentes de esta disposición :-"Dígase el Ejecutivo que 
confo1·me a esta resolución, proceda d"'. la manera que esti
me más eficaz y oporti:na po.ra �Ilte -�:1 cumplido el artí
culo 164 de la Co:1stituc:ó.1 Política d� rMi'choacán, vige�1-

, te",-aparecie!1do qEc no obstante la ��t�J1limitación de fa
cultqdes de la altn Cámarn ¡.,::ira o dena:· al Ejecutivo Fede
ral el cumnlimie1:to de t:n l):·cceDto de la Có:1stitL:ción Local . ' 
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pe dicho Estado, contra lo prevenido en la última parte de 
la fracción V del artículo 76 de la Constitución General, el 
ciudadano Presidente de la República cumplió en lo pedi
do con ese; acuerdo llamando a la Gubernatura interina de 
Michoacán a la persona designada por el artículo 164 citado, 
sin cuidarse de si esto era o no de sus atribuciones, si con 
ello invadía la soberanía del Estado y todavía, así insiste el 
Senado una y varias veces en que se cumpla con semejante 
resolución; si ya hemos establecido que la substitución de 
Poderes debe hacerse ipso jure, por ministerio de la ley 
según el artículo 164 tantas veces citado, sin necesidad de de
claración de ninguna autoridad y mucho menos de los Po
deres Federales que para nada deben intervenir en su apli
cación y sí solo para prestarle el apoyo y el auxilio de la 
Federación a los Poderes del Estado cuandt sea demandado 
en los términos constitucionales; si el Senado carece de facul
tad.es para conocer y calificar el resultado de elecciones veri
ficadas en los Estados para la renovación de los Poderes Lo
cales, porque ninguna atribución expresa le concede para 
ello nuestra Constitución Política; y si por último sólo al 
Ejecutivo como Jefe Supremo de la Nación, corresponde el 
otorgar su reconocimiento a los Gobiernos que considere le
gítimos, tanto extranjeros como de los diversos Estados So
beranos de la República, según los principios de Derecho In
ternacional, postulados de la ciencia, teoría de los trata
distas y precedentes que hemos examinado; por todo lo ex
puesto, resuelto el cuestionario que el ciudadano Presidente 
de la República tuvo a bien someter a nuestro estudjo, ter
minamos con las .siguientes conclusiones: 

PRIMERA:-El ciudadano Presidente Substituto de la 
República, don Adolfo de la Huerta, no debió ocurrir al Se
nado, en el caso de que hubieran desaparecido los Poderes 
del Estad.o de Michoacán, atento a lo dispuesto por el artí
culo 164 de la Constitución Local de aquel Estado y última 
parte de la fracción V del artículo 76. de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA:-El Senado de la República no tuvo facui
tades constitucionales para intervenir en el caso del Estado 
de Michoacán, tanto porque no habían desaparecido todos los 
Poderes defEstado, como porque ya se habían verificado nue-

\? 



EL CASO DE MICHOACAN 29 
de dicho Estado, contra lo prevenido en la última parte de 

. la fracción V del artículo 76 de la Constitución General, el 
ciudadano Presidente de la República cumplió en lo pedi
do con ese; acuerdo llamando a la Gubernatura interina de 
Michoacán a la persona designada por el artículo 164 citado, 
sin cuidarse de si esto era o no de sus atribuciones, si con 
ello invadía la soberanía del Estado y todavía así insiste el 
Senado una y varias veces en que se cumpla con semejante 
resolución; si ya hemos establecido que la substitución de 
Poderes debe hacerse ipso jure, por ministerio de la ley 
según el artículo 164 tantas veces citado, sin necesidad de de
claración de ninguna autoridad y mucho menos ae los Po, 
deres Federales que para nada deben intervenir en su apli
cación y sí solo para prestarle el apoyo y el auxilio de la 
Federación a los Poderes del Estado cuando sea demandado 
en los términos constitucionales; si el Senado carece de facul
tades para conocer y calificar el resultado de elecciones veri
ficadas en los Estados para la renovación de los Poderes Lo
cales, porque ninguna atribución expresa le concede para 
ello nuestra Constitución Política; y si por último sólo al 
Ejecutivo como Jefe Supremo de la Nación, corresponde el 
otorgar su reconocimiento a los Gobiernos que considere le
gítimos, tanto extranjeros como de los diversos Estados So
beranos de la República, según los principios de Derecho In
ternacional, postulados de la ciencia, teoTía de los trafm
distas y precedentes que hemos examinado; por todo lo ex
puesto, resuelto el cuestionario que el ciudadano Presidente 
de la República tuvo a bien someter a nuestro estudio, ter
minamos con las siguientes conclusiones: 

PRIMERA :-El ciudadano Presidente Substituto de la 
República, don Adolfo de la Huerta, no debió ocurrir al Se
nado, en el caso de que hubieran desaparecido los Poderes 
del Estado de Michoacán, atento a lo dispuesto por el artí
culo 164 de la Constitución Local de aquel Estado y última 
parte de la fracción V del artículo 76 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA :-El Senado de la República no tuvo facul
tades constitucionales para intervenir en el caso del Estado 
de Michoacán, tanto porque no habían desaparecido todos los 
Poderes del Estado, como porque ya se habían verificado nue-
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UN ALTO EJEMPLO DEL SENOR
PRESIDENTE. ' No una sino varias �n e�te mismo libro, hem9s hecho

/ que norma 1 --
hincapié en la moralidad y en el apego a la Ley 
los actos del nuevo Presidente de la RepÚbli�a. En esa virtud
no pare_ce ocioso comunicar un caso típico, que viene E/romper
la·costumbre seguida en administraciones anteriores y que fi•
ja el procedimientos que deben seguir los sucesivos Gobiernos
de nuestra República, -en . '· , ...sus relaciones con 1os(Estado� 

En epocas anteriores a la del señor Genera¡ Obregón, los
Gobernadores de los Estados 

,, 

éon ob:\ri· p_q�ec1(o de ... 'Tós""di-p1,1tados Y, !ti Jo,· · Mnádores que e.nvian a esi; · -.¡1�;l?,14!!-. <¡ue sus asuntos of1c1ale�- o �. ·�o•é'¡7c1.1enti:o base j"ur1dica algun r:t¡W.e-.�aJ:a:}es fueran des:r,acha:1os con et:I· :· e 'sirva ele apoyo 'pai;a' reconoc
éic,,t acostumbraron designar o�c!'-1. '.·.·1'>1·rase1:1taci6n poHt!ca

_,., 
d� �u P

,r',( ;i; l p · er J\'.[a,aistrado ·c]ijii,'as c1eSl'gnad-as 'IJOr _US,,vd.' Sln Q\1m�nte ante e nm . "' � to·,;,s\gnifique obstáculo par:,. o..u liW-1'aei6n, a las persona,s uue ·los .e E'stac1Ó de Chia·pas nombre, en •s¡¡-"t-i"E.nt�ihHr., las cuales <>r:J.n ,:-ec'_bl· r<é.ct.er de entidad jurídica. l?s J1.a1 rn,t,<1!ca1rente ,_por el Flj,!�,¡.1�1vo,4:atarlos CJ.Ue estime de necesidad. -, -a.tendidas en sus solicltur)es . .;!, rá 11ue lo representen e_n . l_os �� Siguiendo esa costll'l.Y1bre, e Gt>· fc;,O,S ¡negocios de la adn11n1strac1 , b�:-nador del Estado de Chja-pas env·l ";';"Q obsta a. lo anterior, el 1v . ,m \i•n mensaje al señor Presidente ele_ J. rlt c¡u� las administracion·es ,1as ·Ja.s ¡Reoública. ·partici·pánl10Jé que desFgr h.a,yan fijado a.Q)1lO costumbre la d .ui;ba al iiefl.or lieenciado F'.idel �ulz re.ionocer y tr11)ar con los re'pre•sen,' :úo representante oficial de clr¡ih tantes poHtlcos Que l_os gobern.ad ,re<ifñtidad retirándoles las rn•prei:'ellta·1e los. Estados acr�r1_1taban, ce1oa,..µ;e_ cfün.es �ue. ten!an. a los señores.aie-m_jecut·iYo de la Unión. yu·e_s :1r .. a n•eraJ Agustín Castillo y licen�1ado 010�te una de la� a1,•91rac1o�es · fiuVl-r�lllo Grajales. ·· · sinceras t1e1 su.!!!cnto, e,;, la_ ,le "'l,c<_ 1
Ar teleg-rama del señor Gobern,a..d'ó de��parecei· aQuella,� yract1cas a¡it, d". ,ehla:pa� contestó el Primer l\'b¡, coni:l,titucional!)S _Y y1c1osa,, qn,3 . gisfr¡¡.clo en la forma siguiente: · t t-an, en la actuahrlacl_, y en !ªs_ ct. t'"C.. Gobernador c1f'l Estaclo.-'l'u�- se ocultan, en ocas10nes, , e,5d,rderatla .Gutié-rrez, Chiapas. · granj�rfas. . /...; J... • "Recibi su atento mensaje ele! df . "Es inútil c¡ue. m_anifieste a . :,,Stf<lO e •. el ,aue se sirve hacerme sa , · ¡:iue e¡. no reconoc1m1en to por m1 pa, · qi{e ha sido nombrado el C. llcenci-r,- te1 6e 'los represen tan tes no1uhraclos. do Fidel :i;::uiz repvei,;enta:rite �le �S" no , i;'llifica �i con mucho el qúc la Entlcla.d Fec1er:.tiva, en su·bst1tuc1C. p€1,'sórlas. de,s1gna?as no sea,n �r':til:de Jos ciudadanos general Agust!n al F,jecut1vo de m1 cargo, pues m1 uniCasUllo y llcenciad., Virg!lio Gr"·jco pro-n6sito al desconocer esa ,·e,r.r(;jales aue ::i,nteriormente desen.1p·efia·.sentac16-n. _es sahar un punte_ de, Deban 'esa represcntl:!'cíó_n. Como no' en· re�ho · Qon�titucional_ y 11olít1co, qu cJ¡Wi;w:,O �n ta -Cons�U:uct6n ye_Q.1 est�nw ele 1mvor-tanc1a. �··en · las (:;onstltue1one., localé"s ·�_sa,1(¡<1?'�º afectuosamente.-:"-· 4?.ltrelo.�ta.dos. y especialmente en la'.tle g(,11.-.. r�s1dente c1e la Repúbl�ca., ·Ch¡�as, f1is•posici6n legal algun3:. �ue � ... f· ant�ríor respuesta hará iqu·e los!rv� f é ba�e ,para la represen �é;1'\'.>;7 go.p�<rpacfores de los 1:stad,�s np vuel¡,oltt!"cr.. d� oue se hace mérito�·/:·�-van ,t,, -iaor¡.1brar re1uesentante,s n.nte mensaje de usted, y comó den.tr -�, el -·�JV,(l.U\j·•o .. teniendo en cn�i:ita •lonu.l\$tra organización fecl.eral,_ lo . Jf$_.an ... �f?"Ol\ r1t.11c1pnal .ele_ '.'stíll cost�1mbrc ta¡im _se encuentran de·b:dame!',fl� ,re,·q_u�,�!te: hf.1-bla establec1t1,o -�li,;¡/le .hafe-prr,; .e-ntados en el Po·<1e1· Legi�:?i--tfVQ!;ieiflp1, , ., _ . · 

(Excelsior, 4 de enero de 1921.) 
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102 bis. 

El informe anteriormente transcrita, es, en 
sÍn\esis, l a  s1tuac16n or.ada con motivo del oon
flicño ele�ral de Jl1choao6n, al mismo tiempo - -
que la actitud.. que ante ese problema asumi6 el Je �
re del Ejecutivo, aentana.o un precedente :político 

.para oasoa aemeJIIIMs. 
•1 d!a 17 de- abril, tan pronto como se cono-

016 la resoluci6Q 4el Presidente de la PSpÚblioa, 
varios Diputados de· 1.a I'iputac16n Miohoaoana se -
dirigieron al �ella.do 1nterrogan�o_reSJ)ecto al fa• 
llo que diÓ el �ecut1YO ·1 conflicto 1 pregurita,a..... 
do •si deben acatar suid.sos la -dec:1'3 16n. del 

!'nri:uerc!����-áa���tei!e p�" '·U�E f I fV l¡lllll,e .;"
venciones consti�eio�ies, ··: y POR·' (. , · :� · · : •MAS QUE H� lIUR6'.ADO EN.'LA. : ,, .··viene 'dé Já ft' plana •. , . 

CARTA FUNDA ':fENTAL. NO HA..i.� FODIDO ENCON'.i'RAR EL PRECEPT·o·,,QUE DIERA M.ÁRGEN A LA CREACION ·DE UNA JUNTA DE ABQG.A.DÓS .QUE EMITA OPINION:ES P.�SANDO SOBRE LOS ACUERDOS DEL SEN.A.DO. TRIBUNAL UNl:CO QUE PUEDE RESOL VER EN LOO CO;NFLICTOS DE PODERES DE -�os ESTADOS".· t3}b , A este reapeeto, so a·cercaron al señor_ Presidente los. repr-es•enta'ntes de los periódicos, solicitando de él, 8.11 opinión sobr.e la excitativa de la Diput:ición Mlc'h��cana. El Jefe del Ejectthvo respond10 en la forma siguiente: .. '' Opino q'll'e esa proposición de los Diputados Michoacanos parte de una base falsa,- pues 'es un' error de eilos' asegurar qué el Ej�utivo de mi cargo ha designado una Comisión para �,msurar los acuerdos de la . Alta Cám:1,ra ". '' La comreión de ·Abogados designada. por mi en este caso, tuvo coru9 o.bjeto único y exclwivo, el de ilustr.i.r ttii criterio sobre el camino legal <Jne al Ejecutivo. Fed•era.l le marcaban 'las leyes, para resolver oeste delicado asun-1 tc., y no hay ningún precepto lerral qne proclame la infalibilidad de "un gorunante y que le niegue el derecho d� tomar. consejos y consu!tas en· r.o-
, _ . dos nquellos · !msos en que no pueJ, f.tentJrse a su propia comoetencia ". 
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EL TERCER CONSEJO DE MINISTROS. 
El 15 de enero tuvo lugar en el Palacio Nacional el tercer -
Consejo de Ministros, presidido por el señor General Obregónº 

Dicho Consejo se celebr6 a las diez de lei mañana con asis-
tencia 

, . 
i,.'

,ae1 1\1:inistro de Gobernac {)n.,Tse'resolvió que los ferrocarriles debe! generar Plutarco Elias Calles; el i- ran ser devueltos a las empresas pro·/ njstro de Industria ·'Y Comercio, li� pietarias solamente cuando se h,a:yan cenciado Rafael Zubaran 1Captl'lan él celebrado arreglos con los acreedores / Mintstro. de Agricultura y Fome to, para ello he sugirió la idea de qu_e : general Antonio Villarreal; el Mi is- e nombre una comisión par}/ que 1, tro de Hacienda, don Adolfo de' la ntre e� pláticas con ellos. J'}.':, ,' Huerta; el Ministro· de Comunicac o- En seguida, después de ha1ler� si! nes y Obras Fúblicas, ingenierq P s� do tratados, algunos asuntos de poco / cual Ortiz· Rubio, y el S. ubsecretia·o ·nterés, se · puso a la consideración¡ de Relaciones Exteriores, genei;,,¡ - por el _sefior Presidente de: la Re-. , rón Sáenz. · I "i! tíblica, varias ·proposiciones presen: El primer punto que .se t1�tó f e adas por particular.es para adq.uiri rrelativo a una sol'icitud a la cual ó los Establecimientos Fabriles y Mili : lectura el señor Presidente de la - ares, basándose -en· que los artículo 
J púb�_ica, 1 sub�cr,iPta por el sefior . · , que se manufacturan en Méxic<_> · re 1 Bowman, quien �edfa se le ,otorgata sultan má.s caros que los extranJeros ·, ¡ concesión pa:'ra efjtablecer un,a pobf!: que. han ábaratado:-consi<lei:ablement ; ción en las Is)as Coronadas, de 'la Jñ- después de la guerra mundial. El ge i risdicci{>n de la Baja California, . q,!ie nerai Estrada, en abundamiento d�1 1se .e:aotl'eatraH-al Sur de�ra· Bahfa ·g:� esta razón, manifiesta que por. ejem '. Sat1 Dijlgo, pues el sefior Bowm3:n-1t1- plo, las monturas mexicanas eran mu i ne' la- intenció,n de esta:blecer un ce - cho más caras que las extranjeras,tró .. recreátivo .y ',b,a�nea.rios en, las·. '...\por. lo mismo, 'a su juicio, deberf� ac• 'ta�as i.slas, comprometiéndose-.a e .i- c .edersé a -·que tales establecimiéntoficar un ·pequeño póblado que se�ra fu.ei:·an ac).m\nistrados pór empresag_obern�dor ppr !as �a:utoridades -g:1e- ¡particulares. · xicanas. Hubo un cambio de impre-1 · Ei general Calles, Ministi:o de Go, siones entre los ministros, habiéndose�ernaóión, se opuso en par,te a la acordado tomar en consideración la ceptación de tales solicitudes en lo solicitud y enviarla para su estudio que respecta a ·la fabricación y repa. • a la· Secretaria de Comunicaciones. a·ción de arma$, pues esto no debe· J I El proyecto del señor Bowman es fa ser encomendado, por ningtín mo-. muy extenso y en caso de llevarse a üvo a empresas particulares, y qm cabo será un lugar sumamente visi- con resp(:)cto a lª' f�bricación· de mon tado por los deportistas norteamerica- turas, caJza.do, ropa, etc-. cQnsidera·nos. " "'/ ba que los, establécimieritos que a ellt En seguida se trató lo relativo a ra !se' dedicaran' podían' ·constituirse·· en entrega .de los ferrocarriles a las em-,lso.éiedad anónima, teniendo el Gobi.erpresas propietarias de ellos, .hablen- no en ella, la mayor parte de las ac' do manifestado a este respecto su cjp.]'J.ei,, c0-n -el "in 'de- vigilar' sus in:te-opini6n to��istros, y 'reses estrechamente. . ,. El• señor Presidente, riotand<>"' qui! el ambient� eri .adve.rsp pf¡,ra;' tale proposiciones, 1·esólvi6 dar, la disc.u.· . sión por. termina,da:, levan'tándoseJ ·sesión; para resolver def°ihitivame é sobre este particular. , . # 

(
°
"El Dem6crata" 16 de enero de 1921.) 

• 
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PERIODO EXT;RAORDINARIO DE SESIONES DEL 
CONGRESO 

Cor:, objeto de cambiar impresiones sobre 1 os puntos que , 
deber1ij1l�ontenerse én la convocatoria a sesiones extraordi 
narias del Congreso, el señor Presidente de la ReRÚblica -
hizo,· el .13 de enero una invitación a loa m,s prominen-
tes miembros de la Cámara Popular para asistir al medio día 
al Palacio Nacional y, después de un lunch, tratar los asun 
·tos más importantes que ocupa,4-��atención del Ejecutivo.

A la hora fijafa se reunieron los diputados, y después
del lunch anunciado

� \.:. 

. eÍse- ' e,ncuL"rJero� a. la confe-ren,cla las-st, ,ftg,ure-n en la Coniocii.t�ria.� para e� flor� :eiTtdeñ\e expre.só� coñ -toda cla._i · �n�s' 'i>ers.onas: Llce.nci�go Ml�ue: Congreso extraor.dinarlo de sesione ridlid y1 Jii:eQ1�,ll;. cu�les eran los pun- · t1sJ0�·1obf�•. tngé�lº')Jito,-!�e�_i.\�d',tue celebrará. el Congreso de la Unión tos 'nlé.s in\�tta,n't-�!'· :b.,·_;debedan tra�, ie�t llcendado , ��'fa.el -; �,tti,e. lueron los siguientes, aide111é-s de l titriíe en el., r�l�. '(pe'iedo extraor- ltO {Aúrello qon�i1�z� ll�.n�tij0• lg; ,ey del Petróleo y de la !ley Agraria._ . :qfl'Ín,rlo de sli�Íle'S"i e .'Congre'so. Los 9 B .orrego, Gus�v?,\_•V,1c�c.1o,.!icen¡ eguros del Trabajo,· Ley Bancari� '14' tados oyéron con atención el . in, - o Juan �anuel · Alva,rez del Cas;1 e¡y sobre re&ponsabllidadils de los Se3·1 · me del Primer Magistrado, y en to- Jo: profesor AureUo Manrique, Lul, .retarlos de Estado,.Refo�mas a la Le e'lloá se· not(i una verdadera solí-/• llp.1npsa. Roberto·: Casas. Ala-triste, Fe: 1�rgQ.nlca de los Tribuna.le� Y �a.ne ldaél. y un esptritu patriótico, QUl: l!l"? N. Solórzano, ·, Ur1el Avllé;1, 1i �Tnico. , 1,3:;, ,..:_ � egura una forma,! inteligencia y ar-1 _t¡.do Ignacio Ramos Praslow, abQ, El Congreso a,brirá, su periodo ex• óiifa entre el Poder Ejecutivo y el¡¡�� \eonsult?r de, la SecITe¡arta Pa;t;J raor,llnario,de 'sesiones probablementd "'g1slatlvo de la Unión. 135 l�.I licenciado Alfo�so C nf��·. :.e 1 quince ·de febrero próximo; pero n.n.l 'Varios fUerori los puntos que dl&ron �lf0�1>art:me�to ie, sfaen�:.s ·:octoJ es --tei1drA una segunda Junta el sei\01' lg<�n · a dlsctislón; per.o entre ellos,'. ��tva E: ob\r,. iputa,do • Romero, "residente con 'los menc!?n:idos dlpu i q�e mayor interés despertó, segu-j ié.iti:es ,de �a cdmi.slón del Petrói'eo''tados. 4m,l'!lte por mis �rascende1Jtal,. fue el!,.. i·Fi-anfisco· B¡lY, In'tendeJ)te. de 1� R,· i.,t1vo a la cuestión del petr.61i�o. 't; tll'á Pr�stdenciales. J �5 1anto en el Ejecutivo ce "i1ln los � .. �!?., 8 tos 'q, ..... el' Je!e del Ejecuti d 1st. ,:i t , 'lAOS .aeun � ... �l'uta oe. �.ue \a.s 1 � 01 se'YA·�;t,rat<> con ¡05. menclónados diputa-' �a u_n flrtma,. '4EI_B "'-1 ;::i, ª· :ú.IJ1.a •do'{. ·:z �ue proba.blemente sea.n los que, 'SOluc.16n . aa.dsf&e. , , :�.\l!U-P ·•··i
-·- · .-·E,;:'!>�!)ble)nll,;1 _e¡,· ,·. �a¡r,JJos �see.,!la.d�o · . ,..�_1:9,onV¡elíien•. · · ae1 e:itterlo_r. " .-, .:. ,;' , · ·-· · . 
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NOMBRA:.,:IENTO DE LA COMISION 
LEGISLATIVA. 

Precisamente después de la copferencia tenida por el se• 
ñor Presidente de la República con los señores Representan 
tes del pueblo, para ponerse de acuerdo aobre las leyes que 
deber ser discutidas en el periodo extraordinari6 de sesio 
nes del Congreso, �l Primer Magistrado de la RepÚ�lica créyó 

·oportuno nombrar una Comiai6n Legislati�a adscrita a la Pre
sidencia � con objeto de que ella dé cuerpo y forma a los pro
yectos que, el Ejecutivo tiene en cartera sobre nuestra legis
laci6n.

�a Comisión Legislativa de que se trata quedó integrada 
por los señores Licenciados, Ignacio Ramos Praslow, como -
Presidente; Alfonso Anaya, como Secretario; Vict.oriano Pi• 
mentel p Eduardo PaJ.la�es, Francisco O'Reilly, Daniel T o

Castañeda, Eduardo Delhumeau y Antonio Norma. 
El 21 de enero, el se�or Presidente de la Rep6blica presi 

dió la segunda junta de la Comision Legislativa con obj�to de 
discutir dos proyectos: uno relativo a la prohibición absoluta 
del juego de ·azar en toda la República, y �l otro a propósito 
de las indemnizaciones que debe cubrir la Nación por daños· 
causados por la Revolución. 

"El Demacre.ta" de 22 de enero da cuenta de los a_suntos tra 
tad.os en la misma sesi on de .. la manera siguiente: 

Un_ Cllllm:bio de impresiones¡;¡ tnvo La. con.v.ersaicióli · o cambio 'de ·i¡· •er el Prime?'. Magistrado, con !ios¡llresi01Des habida. entr•e el 'Preside·· Jurlsconsultos que integran la. Comi,. i(lbr4=:8'61l y los ju.riscousu\tos de re· • 
�On Consuitiva. a.dscripta a. la p · renc1a_ fue a.Ita.mente signiflcatiy ldencia.. El jefe del ·Ejecutivo ac�ti puesto que el Primer Ma,gistrado, presidir la Junta iniciada ayer tarde a.cuerdo con la norma d_e· congu<;ft.11las cuatro, en virtud de que los li c:iue -� ha �ropuesto, seguir, un¡i.: encia.dce, sefiores Ignacio. l1amoill rás, .patentizó �us pro·pósUos q� <f'1�ra.!!low, .AlfoMo · Anay Edu d , os, Pl'Oblemaa diversos que afectan tl,'l:Fa.llares, Victoriano Pim�tel, D q snejora.micnto poUtico, ec�nómico·_.·,.N 
tr. Cutaiieda, Francisco O'Reilly , . aocf'-1 del p�is, sean estud1340S1, y re- .tomo :Wo-rma. y Eduardo D�Ihu' Blleltos conc1enzuda.mente, d.e a.cil'\lr formularon' un interesante . J>ro do con las necesidades y ,�dienci lle reformas al a,rtlculo 7 3 d&'la CQ de Ja Naei�!J.. _ f !U!!J.ción G�neral. ..'..:_._._º ··' 
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, . ,íC i:ecfeta.rio de la. Comi,sii>it . .  Con�eexietrnlimo de· '!mª. � ill,lño11alid.ad 1a·- .IA:'-:-�r,zerr��:i: ftf' tiv•.: licenciado Ana.ya , dil-,¡"íb'f'ur. tente en .el pafs (C1?IDQ la _d�l _j�ego) D .. J� � l.:5: 12_ -, ' . y qile se d esarrolla.,,, con perJu1cio. de, . . , . . . . dictamen presentado por el junl, . . dí d Natural . es .. continúa Ouand.Q los m1exnibros de )a Co111 1-�� �Victoriano Phnmirtel, par sus ���n�o;a.�f\t .recutivo �� no ha- sión Co'nsultiva 'interrogaron al jefeht'�-- . 1& clé.nstJ,la 2 1 ., d el artfculq ��i� g. o,b�rnadot'e; ni Le�is1a.turs1,s que dt'l _ Ejecutivo acerca dé la r�glamen. l de . Co�,tuc�ón, Las refOl'ma se opongan, con pro'bii,bilidades ae¡· ta.c16n de J.a. Ley d? Indemmzaciones,prop .. s .ª este respecto, Y !w1d�.- éxito. a la ap\lcación de ·esa.'. ley pro - respondió : c!asd e ... �e�d-a. for¡pad .P0r1.;.e1 dl�ruY;- hibitiva · del j uego en �l pa.is, a.un¡ -En mi concepto, muy personal,:na or,, �e. vn aproba as. :ie aqu, co- · · · d i  . . · ,mo�ara. concebida. la clh.usnl ci:ando mucl�os g�berr..a17tes pu eran creo que el Gobierno, no debo })a_i.;-ar...._. ··t ·t . . 1 - .. ! - " . - . l p·-·o e. ncontra-rs e  muy rnten�sados en quel los daños y p.erjuicios causados po� e.01¡s l uc1ona mGnc ona.u�, en e ' el vicio continuase en ve-rdaidero au- . . . . · . . ,Ye�to de . ley que_ se �nv�3;r{L ·ª--:l·�· f13· ge. , . • ¡3:; la. · Re:oluc1ón, . Al •_a na.c1onaJes · 111 l ( ·so11tac1611 nac_wnal . · (, ,; .JtJ.  C� ex;tranJe1·os; ·. pugsto que la , Revolu-cl�:�Íl?�n�r��st{g;����s �3teW;:sd ·;-f�l��: r.os;,�Wli!M lltMll·��:.��,; ll°ltJn es un · �iec,h? cvoi�'ti.vq_, .social . �1�ontra · Ja Federación, o .  cuyo' conocJ.- Slf'IU� su pa.s_o ha.c1a e. · pro,greso; pero coj miento pueda. ser simet.1do a la J us- - -- · mo qmer.a que está: sentado el prece ticia :B'cdera,1 , incluyénd ose entre es- Lo dicho, sujetándonos en tod o  ai dente ( µor el jefe de la. Revolución tos últimos, el delito de juego, res- 1a versfón · ofidal que, sobro tau im- y ropz,csentante, a la · vez, de la. Rep,ect<; del q u e  la. j urisdicción de lo�portai,te asunto, s.e nos hizc:i' en la seJ J.?ública) , de que esol> daños y perjui� Tribunales Fcrlerales · será coucuri:enjcretaría. de la Presidencia.. · Ahora.¡ c ios deben ser inde•mnizados, necesa. te con la de los . t_ribunalcs locales dlnrn nifestarcmos que_ el señor Alv.artj riamente habrá de suceder a.sí, taut los Estadq.s". Obre�ó.n, al reconsiderar y medlt::p más . cuanto que todos esta.mo� co� -1 LtJ..s roforrna.s constitucionales, pa los v1c1.C>s arraigados en nuestro me- vencidos de que todo acto o dlspos tra, extirpar del organismo social es dio ambi.ente: de.clan, que para: exti l· ciones del jefe de un. Estf)-do, debevicio tau funesto que tanfüs pbrj ui- par estos victos dt> nuestro ·p weiblo, ser respetados y acatados por sus sucios ,,ca.i,iona no tan sólo al F.Jst11.d0  no era eficaz, ni  mucho menos, 1� c.esores, para prestigio del mism ,sino a Ja socle<lad en -general, se con apl icación de medi<lás r.adi_cales ; poi país. :P_or eso, creo indispensable . !·. eraron inevita.bles>. el contrario, . s0 hacía 111-�1spensable exped1C16n de una ley_ regJ�.mentari para no sufro· una regresión lamt>Jn para pagar es.os danos, •c1rcu=ri Ii:L::1St�lWiill]iii'�MW1tillfl!l!.�Sll?ffl!J,,fJlflll?.��!!�llll'ftft(l�' �table en los proc�dimilentos . y e1n lai 1bié!1{1osel a los que l�d ft:erzas revo !r' Ytf.�'.,�iifi· -� l�I.', costumbres, se hac,a necesario e pre, ucwnar as causarqn urante el pe-. . · : ' ..,,.;Ii'.F. cea er cautelosament0,, paso a paso, ·rfo<lo efervescente d-el movimiento ,  Y¡ • 1., • M p u esto que la transformación radical nu nca a los ocasionad.os por las,fue¡:-1,r¡ ,., · : . 1en la vida. de ser de toda co,tectivi-!zas. contraria,.s a la Revolución, cuyo:• .::' ·� ,.. . <lad, pToduce resultados en alto .gr:1 - mando, jurisdicción y dominio esta.b. 'El señ_or P1·eS<idente de la Repúido inconvenientes. .)') ,:/ .¡ fuera diel alcance de las au�ori11ar!e. , i)ll�a,, deseorn de com•p.enetrarse deJ y . como ejemplo, el señor 0-hregón¡ revolucionarias. •f:�Ítitu que norma a las personas citó el caso del vecino país, en don- Tuvo nec:es\dad el se,ijor P,resicle,lt -,¡.e;nes se ha en<>nmendado la reno I ¡, de la Republica, de susp,6!ilcler la se ··éió11 .o modifica,ción de los_ Códigc,,, de se decretó d e  plano el esta,do se- sión, pai·a entregarse a. otros d�lic·u.-1)/'f<'si(lente Obregón, re�etnnos? · tu co . el anclo lugar con ell(.., a que·, cla�.- · dos as"Untos qu:e eclamaóan su pre- ¡ . a.�er · un cambio de  1m'l?reswne1destin.a.mentq, . se  abusara de los tóx� sencia: Pero, como d ejamos . dicho, ,, � los ::ibogados_ ant�s referidos, _!'o cos y del WI'l<key, at1nque este . 11_1t 1  los miembros de 1\ Comisión Con('tule.1-. lr;is puntos Jurídicos y const1 t. , i  mo ·co,rresponé!e a las · clases pnv1le,� tiva. reanudaron s.us interesantes· dl.s,nales que se juzgaron de mayo,giacla�. . Según el SE'nti.r de algunas cusiones so,bre !'os puntos antes rére-irrancia. 'per.sonas ( l'lentir que en verdad esEá1.ridos, habiendo, finalmente acordadose dej,1, advertido r¡ue el lken ·muy �enel"alizago) la virtud se aqui-te! reunirse el jueves de ia semana.i Pimentel, abog,6 por la sup1·e-,1ata proporcionalm-ente al vicio arrai-1 préxima, para dej.ar ultimadas las reiff radical de los juegos de aza r,ga.clo en las colectivas, de lo que 1·e - formas a la frac.ci6n 2 1  del artfcu.e ,las corrida_s de toros, de las P!>·sulta que, cuando se llegue a ext!r-' 1 2 3, y la regLamentación de la. de gallos, etc. E l  señor Pres¡ · par el último vicio, se dnrá muerte,1 c1e · reclamaciones. ---- _te, opinó <]Ue tales Pspcctáculoi como si dijéramos, a la virtud. ' •. ..., .ó:1 sea las .corridas (le toros, p ek.'-lH Así concluyó sus exposiciones ell de,' ,galloi;) , no entrañaban .en si mie'Prirner Ma(('isti-ado, acerca d·cl dicta_-mas t,in viéio, ni. estaban consid erada�mc'i1 formulado por el señor · Pimen-j dentt·o el e  los términos inmorales, a�te ! . y antes d e  abordar otro p·unto Ú1 ·PUleblo. Se hizo notar al jefe ae l trascendfl:Q.ta.r.1 el señor Obregón reco-. FlJccutivo, que los gobernantes, ele loiinoci ó  q¡::e el Juego. inmorail por tocloi:o Estados aclucfan, pm·a oponerse a !o�sentidos, cl(>bese aib. o-Iir cuanto antes,jo.ég'os de a.zar, que con ías leyes qu pues de eyn. manera, la mora.lidad ,riaira tal efecto se dictar ali y p usiB- im pera11á. hasta en los funci•onario. an en vi�or, se violab8; 1a_ s�beran1a ii.�t1biTéos <d�s} Y, 'en·. J��n.ülit:a:re�. , de las entidl¡.d es de  la_ I-.epublica. Spbre. este punto, reoónoi::e, el , • . P.res1�Ji::n conce,pto del senor Obregón, ln. ,denitre Obregón ,q1,1e · hán existido )1 beranta de los Es<tados es un laZQ existen ejemplos· ·nada edificantes. · ::Of'al que los une entre . sf para for- En fhf · que el interesante . asuntoa� la Fec!·eració_n. Mex�cana, Y l:?.r q11;e, nos �cupa, quedó resuelto e_n id. ., (111 motivo. 111 en nmguna c1. • forma ·antes citada O sea m,edla.ntenst�nci_a , �erra violarla su soberaní·=.t., la s 'n. iodificacii:>nes hechas al arU.culoal e;ipedirse _\una l ey que buscaba el, 73 ._ en sn fracción re®ectiva.. t .._-, )
'

" , ·  1· .. 

· ,...--
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Comentando las sesion�s tenidas por la. Comisi6n Legislativa,

principalmente por lo que hace a,la Ley del juego, "El Univer
sal" de 24 de enero, publica un editorial titulado "La supre
si6n de los juegos de azar" óuya inserci6n creemos oportuna:

Afines de la semana pasada el . Primer Comisión referida estima que debe proscri-
rt Magistrado de la Repúb'lica .presidió bírs·eles por medio d·e una léy aplicable>J a una ,importante junta· de la Comisión todo el territorio de la República. . 12c1 d'e Legislación. Tratábase de discutir �n esa Cierto que algunos Estadi�s .,han aducido junta dos proyectos d,e ley: .uno relativo a en contra de .dicho p·recepto prohibitivo las ios juegos de azar, Y. a.tañedero el otro a las prerrogativas de su soberanía·. No creemos, inde,mnizaciones que'<ieben pagarse por daños sin embargo, que esto sea serio ·Iii merezca causados a particula'res y empresas por la siquiera tomarse &n cuenta. ·¡ Peregrino modoRevolución. � · s·édá ese de entender la soberanía! Tal so� Queremo,s ahora examinar el primero· de beranfa, como muy bien piensa el seño.r Predichos asuntos. .sidente de la República, es, ante todo, un 
' No obstante que la prensa unánimemente, lazo moral que une a la·s diversas entid1¡1des y la opinión pública que eUa representa, se que componen la Federación Mexicana. , ¿ Y han pronunciado repetidas veces contra los cómo, en consecue·ncia, en titulos de sobera. juegos de az�r, si a menudo se ha conseguido ora p,odrí,a ampararse el ··acto de pFohijar cos� limitarlos, jamás, hasta ahora, se logró abo- tumbres insanas que perjudi-can a la nación lirlo·s. No ya particulare·s interesad10,s en S\l por entero? . '. explotadón; sino hasta diversas autoridad3s Ya' es bastante con que a "la suerte" se le se han obstinado a menudo en ·mantenerfos mantengan abiertas las puertas por medio de en todo auge, ·so·· pretexto de . que producen fas loterías. Las loteriais, representan, a ese excelente.s entradas por título de impuestos. r�sp,ecto, un paliativo, y/;,hasta u.n eritreteni-Así heinos visto, ·en al�unas de las muni.ci- mi·ento tolerable para la�imaginaciones vivas paUdades cercanas, que villas enteras, 001 1- que gustan d·e forjarse · ilusiones\ de súbito. �ertidas en garitos, eran verdaderas vorági- bienestar y riqueza. Sob� qu� no esquilman .. ttes que absorbían innumerablés sumas de al aficionado empedernido a semejanza. de dinero, las cuales, en conjunto, representa- 1 otros juego·s de azar, ni .le enloque·cen al gra .• han fuerte cantidad cotidiana o semanalmen- do de hacerle que olvide todo principio dl:3 te retraída de las transac,ciones honestas. Vas. re·sponsabilida·� o todo familiar· interé·s, pl'otas fuentes de inmoralidad,· tales garitos 'in- porcionan medios de vida a una multitud de filtraban en la s·ociedad tendencias malsanas1 ge·ntes pobres quf , con la . venta de bil'letc corrompían a la juventud, ponían en gra:ve se ganan el sustento .. Tal hemos sostenido tentación a empleados cuyos manejos debtan ; desde hace largo tte�po en EL UNIVERSAL hallarse resp�l�ad101s por un sano conce·pto de I Y la opini?n: perso�al. 4·�1 señor Pre1sident�la responsabihdad, y representaban, en fin, 1 de la Repubhca coincide con la nuestra en una espada de Damocles suspendida sobro e·ste particular. ·el equi1librio económico de numerosas fami.. Pero, ¿ será posible suprimir de una vez lias cuyos sostenedores resultaban víctimas de golpe to��s las diversiones frecuente� de su flaca voluntad que les orilla- c�n e�cepcio� de las loterías? El Jefe d·elba a sacnficar lo seguro por lo probable, en E1ecutivo opina · que no, y ha externado aras de la suerte. parecer de que lo más propfo y eficaz r::;erí Y si esto sucedía a un paso de la capital, proced�r por grados. Quizá tenga razón, vistd:o,nde la prensa tiene una influencia mora] 1� }?Sicología de nuestro pu,eblo. Ta1l proce indudable, ¿qué no ocurriría, o, mejor dicho, dlm1ento lleva, empero, la desventaja de qu�qué no ocurrirá en el resto del país, donde, si por, grado·s pro·cediésemos, ·acaso no sobre,en cada poblado y con motivo de cada feria, vendr1a la desaparición total del juego e:q se instala con o sin pompa el amenazador dos o tres generaq_ione·s.- Paralelamente el garito! , . . , 1 p_rocedimiento . i:a�Uca� c�ntrario neva í�pJí lRazon de soibra ha temdo la Comisioli de cita la probabilidad inminente de su vulneLegislación para proponer, en alivio de ma- �ación '!- espa}das de. la ley, y, por tanto, 1 les, u�. pronto y efica� remedio. ¿Cuál? La ine1!cae1a de esta.supres�on _total de los Juegos de azar. Siendo S,1, en todo caso, se optara por el primeroque ningun motivo justifica su existencia· seria de d•esear que e1:Jo fuese de tal suertat�ndido que significan para la moralidad pú� 1 qn�,. dejando ·a1 margen de la prohibicion de bhca un constante peligro y que ni aun los _fimt1vamente a las¡l•oterias, y de manera tranresu�tados económfoo1s qúe'.por obra de subi- 1 sitori·� � fos juegc;,·s de póca monta o de meno�do·s impuestos reportan a las autoridades son perJmcio, qued�ran anulados y prohibido�bas!antes a h'acerles perdur.ar, ya que el ad� de plano los qu,e implican fuertes desembol-�itirlo .es,tablec.e innegables precedentes do s�·s. Y por ende más rudo desequilibrio ocauunor.ahdad e� la a$fmini�ra-ción púbU-ca, la Sl'Onan en nuestra economía• social.



-------------
CONFERENCIA.CON LOS MIEMBROS DEL SENADO ' 

DE LA REPUBLICA.
- � 11•a•s!!llt11z,m9u""n�••- Qara acabar de normar su cTiterio sobre los -

# 
asul1'tos máts � ' importantes a que debera�contraerse la convocato 

� 

ria a sesiones extraordinarias, el señor.Presidente de la -
República, después de tener un cambio de impresiones con los 
Diputados y de nombr'ar una Comi sié>n Legislativa. para la confor 
mación de leyes que aquéllos deberán disc utir, ju}gó de inte ·-· 
rés tener una conferencia. con algunos miembros de la Cámara de
Senadores, la cual se celebro el dia 20 de enero, al medio día 
en el Palacio Nacional. 

que 

"El Democrata" del 21 de enero dice sobre el particular lo 
si?.e :___ - - _;¡iient- eteni amente. soore os pro :e-. Los miembro;i de a Cáiñara AJ�. a mas políticos que se hán de.sarro o. uienes entrevistamos· el día de'ttyer;,en los �stados d.e Mi�hoacán y� se mostraron altamente corr.placidos Y también, �l EJ.e,cutivo,� los Jeg1sla.a¡por e,1 giro que tomó la conviviP):idad res, de _la. s1tuac10.n pohtica creada Ir que les ofreciera el señor Presidente J,os. mov1m1entos de _in.dole e. lectora! e 1 do la República y que tuvo verificativo ultunamente se verificaron en Tam ,,_ · en los comedor�s del Palacio Nactonal, lipas. Puebla ·y otras entidades fe c-. Dicen nucs,tros entrevistados, que el ,r�tiv�; -sol5"te -·e�tos ásiintos ·de tá.p.' a-!señor Obregón, al conversar con los s�- pi.tal · �m�ortanc1'.1, los seuadotes y l nadores en el Salón Morisco de Pa- EJecut1vo patentizaron stt acuerdo (t -.I�.cio,_y después en i el comedor, _!ll'gu-,do ell<_>. a. basp de un_alto y aib'Solu_. 



' 
� ' s ., 

.. 
. • . rc,speto -a la ley). pero sin' legarse-· len el conflicto de Michoacáu, y que, 'precisar ún·a 'i·esoiuci6n definitiva.x, según las versiones propaladas, estuvo También se nos informó, que el sefio�i'.1 p-\lnto de ocasionar un serio'. conflicPresidente de la República externó sus/tº �ntre ambos pode�es, hecho, que, enfr,eas en el sentido de que las Cámaras,¡verdad, no ha sido cierto. I :.¡¡¡ J. cuanú'o lo estimen prudente y necesa-' Concretando, nuestros informantes rio, ocurran al Ejecutivo para tener unnos dijeron que el P�·esidente Obrecambio de opiniones sobre los proble-Jgón, .o mejor dichp, IBu política, es· de mas que deberán ser tratados por �atr.acciµn y de concordia, en virtud <..'eCongreso General c.'e la Unión, en s .reclamarlo así, continúa diciéndosenos, próximo período de sesiones. En otra los asuntos que deberán tratar� en. palaJbras, se nos dió a entender que e: ,las Cámaras, para mejorar la situacipn la convivialidad celebrada el día j!n k económica Y política r . .'ttl pais . .,..; He rior en Palacio, la atención ael , .. l l C , -cutivo y de los senadores· fu r ue A.CJ,UI o que � senador don, arlos B.'-,.� . . _ ' � Zetina expreso cuando le toco su turno rida por la legislación petrolei�Ytí fa ¡Ie ser. entrevistado por nosotros: �YJ cultades extraordinarias en el ramo, -Ciertamente: la política del EJecuque· se· c."�ben conceder ¡Uill� Ejecutivo), tivo es de atracci�n. Sus propósitos-,la bancaria, o creación de ocho insti- son los que no ex1S'tan bloquea en las,tuciones ñnanderasi, y la legislaci6nl Cámaras; a fin de que éstas integrendei trabajo, agraria/y otras más, .cuyo só!o bloque con el Ejecutivo, y de co-.. • �-. �·, mun, acuerdo ambos poderes. labore.n proyectos respect'1 o n . · en la amplituc.' que requieren tantos yde los repr!)seiµa s l_l lo . v tantos arduos problemas cuya resolu-y naturi:l fue, e s . que no - ción imnedü;.ta· reclama el país parao_tros med1tár�mos ac e 111. poli· su tranquilidad y mejoramiento,tica qu� se viene �esarrollando, tanto Y el sentir de los senadores en geneen -la Camara de D1p_utados c�mo en la raJ es que-, no tan sólo en los asuntosd? senad�res. El sentir del Primer Ma politicos de los Estados, sino tam'biéngis�rado,. es que �ntre el Poder Legis- en otros de idéntica impQrtancia y�at�y(• Y el EJecutivo debe hab� necc· trascendencia, ha prevalecido siempre"ª!1amen.te un perfecto acucrc.o._ para in3¡lterable ,arm0nía entre las Cáma� r1tar d¡fi.cultades comoA lª's anotad ras y el Ejecutfro de la Unión. · La comida que ofreció el Pres,idente de la República a los señores senadores (que asistieron en &u totalidac.:), principió minutos después de la· una, para darse por terminada a las tres ne·la tardi>, -- --- - - -

; -- -- -

• 

Y sobre el mismo punto el propio "Demócrata" abrió una en =· 
cuenta con al�unoa Senadores, la cual dice a la letra: 1J�fceuciado ''.fü:ié-m·-del· Val e, répreJ i:Jéhtante pl}l" Oa4a� ;;-''Considero 'qur. , el ciudadano Presiden te de la Repu · blic�. •ha aabido sintebizar perfectu., mente en los XIV punto,s que com, · prende la ·convocatoria para · sesi0no<.extraordinarias,,- las cuestiones rnáf

1 urge11tes y. trascendentales, sobre' lar.cuales debe legislarse, para soluc-io,¡1 nar ,.los más graves problemas nae,.c,,'nale_s. )1¡) ·r+ '� ''Tengo la conYicción -de que tantrjen la Cá1riara ·ae Diputados como ·, nla de Senadores, ha sldo blei1 recibi<J,la convocatoria, y que los· miembrosde una y otra asamblea se. e::ic.nen-' tra'n animados del más sano patrioti'I_Ii.mo, por estudiar, discutir y resolver1 en la forma más conveniente ·para: loo 1 altos intereses de la nación, 'lois asu ·�-
1 l.tos de ·que van- a ocuparse..'''' Hemos en con trado-añadip el li,cenciado Del. Valle-en la. expresadaiconvocato-ria los puntos verdaideralmente tra�cendentales y . de urgent� resolución; y por un curioso y ex-actofenómeno como son asuntos de int�rés genE¡raJ, 011 Vez de desunir,- Unc11

i\l, la.s asambleas, ,·que desean escuchartodas las opiniones, de 'manera · queno hay el peligro de que se descom' piete el quórum, sino por ·el co,ntra-rint'•le que s-e tr¡i.baje e-11 form,a Jf�ctiva.

'. 
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. '' P�ra laborar más, rápi<m ,.de deá'arse; qu·� ,de los. catoro:l-·, . 
tós, siete t9�e'·_'eada _.9,á,��t · ,:, . pódrán t,rabaJar las· dos. a#. vezt' 
:u�ndose después .los •asunt,Q( q�Ef �:t 
haya �esuelto cad� una,. d,e las eo1e_g1& 
tadoras. · l .' · _,,·. l"'iJr 

Ciooa,dano Andrés Magallón, r"·1 
presentante. por Sinaloa:-'·'dreo que 
ui el 31 de agosto termina-remos 1fo 
�esolver los asuntos que expresa .a 
convocatoria� máxiµie <mando ·toda'1iii 
uo sabemos si la · mitad de ellos :;ie 
turnará a ca<la ·una de las C�maras, o 
':l,}guria tendrá que esperar a que se 1¿ 
anvíen los· primeros proyectos aproba
fos .. Además, l1ago esa afirmación ta· 
uiendo en cuenta que algunos ·proycc· 
tos soh largos, como el del TrabaJo, 
que tiene más de 500 artículos, y e! 
Senado tiene que hacerle ·reformas 
trascendentales q,ue I implicará-n su 
ievoluci6n. a la Cámara .de Diputa. 
:los. , 

'' Si s�. tiene en cuenta el sistemii 
�orno trabajan los cuerpos colegiado¡¡¡ 
3n México, y cuyas seslones se suspen· 
:len generalm.ente por falta de quórum 
-caso patentizado hasta la evidencfa
en el último período ordinario del Se·
nado-estimo difícil que so totmiM
en tiempo oportuno todo lo, que justa
mente propone el Ejecutivo de üi
Unión.

"Mi opinión personal es de que J:i. 
tonvocatoria podría haber -señaladn 
únicamente cinco o seis de los asuntos 
más trascendentales como son, las: do! 
Petróleo, de· los Bancos., .Agra.ria, del 
l'rabajo, y las refo.rmas a la Constitu-· 
ción para que la Comisión permaner.
te pueda convocar al Congreso a se· 
.siones extraordinarias.' ' 

General Severino Ceniceros, senador 
por Durarlg-o :-"Estamos dispuo¡;tos 
a trabajar todos sin excepción, a fü:: 
ele hacer labor efectiva en bien do; 
país, especialmente para resolver cua.l 
tro de los principales asuntos que cou· 
signa la convocatoría, pues participo 
fo las ic1eas de mi compañero el seño,• 
licenciado Dél Valle. Juzgue que son. 
1u;mntos de primer orden, la Ley agra
ria, la .del Trabajo, dól Petróleo y l:i, 
de lo� .:Bancos, las. demás pueden con .. 
¡¡id-erarse· como do segundo ·orden. 

'' Creo también de suma importan· 
cJa la ley de respon�abiltdades· de loi. 
¡ninistros y del Eje·cutivo1 nues hará 
Qu,e coustantem.en te teíig1uf1 swi ;,pjo� 
fijos en. ella, á.:ntós de re'i¡ohrer Ó·'!jfoor-· 
dar determinados asupt0¡CJ. 'Que 'pudie
sen lesionar �uestra naeion�lidíw...::! ·_: 
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EL EJECUTIVO C01NOCA AL CONGRESO A Ui\J PBRIODO 

EXTRAOFDINARIO. __ .... _____ ... _ .. _
Deseoso e l  señor Presidente de llevar a la práctica 

. , . el cumulo de proyectos de leyes que en su conce�to de 
manda la situación de ia República y reclama corno una 
necesidad imperiosa el estado social de nuestra Patria, 
después de ·una FBvoluciÓn de diez años, convocó, con --• 
fecha 17 de enero, a.l Congreso de la. Unión, a un :perí2, · 
do extraordinario de sesiones, -para discutir y aprobar
leyes que llenen diversos huecos observados en la vida-
nacj.o nal. 

La convoca.tor:ia de que· se  trata dice a la letra: 

? ALVARO OBR1EGON, Pre&ldente <;:onstituc·ipn1al 'd·e los Estado.s IJ.fi¡. ·
dos Mexicanos, a sus ha�.itantes 'sabe<!: · ' ·s I' ";/ . 

Que en µso de las facultades que me_ .cory_pe�en los, �_r.tf9ulQs 87 -,;_, 
89, -fr.ao·cí6h 'JX 'de' la: 'Cónstituci.ó'n 'polftlca, he tenido a bien decretar�. 

Artículo 1o.-Se convoca a. fas Cámaras de Diputados y Sen.adores, 
del Congreso de la Unión, u·n período de. sesiones extraordinarias, qu•e 
se abrirá el día 7 de febrero del año e:n. curso. 

Artículo· 2o.-En dichas sesiones se trata·rán los asuntos siguientes: 
!,-Expedición·. de la. ley que adlci!)na el a·rticulo 28 constitucion·.¡.I, 

y establece el régimen bancario d,e la Repfiblíca Mexicana. 
{!.-Expedición de la ley q,ue. reforma el artícu<lo 123 d·e la Constitu-

ción Federal, creando el seguro d·el. trabajo. 
111.-Expedición de la le•y que establece la Secretaría de, Educación 

P·Qblioa Fed•e·ral, d·e acuerdo con la iniciativa de 6 d·e octubro de 1920, 
pres,rrtada a la XXIX Legislatura. 

IV.-Expedición de la ley que establece la Secretaría del Trabajo • 
.v.-Expedición de la Ley 01rgánloa de Secretarias qu·e deroga la 

vigente. 
v1.-E>CJpedición de la. Liey Agrala. ,.
Vil,--<Expedición de la 'Ley Reglamentarla del arttculo 27 constltw

clonal, en lo relativo a petróleo y carburos de hidrógeno, sólidos, lf·
quldos o gaseosos. · . 

VIII.-Expedici6n de ,la ley que reglamenta las pensiones y Jublla-
clone-s a los miembros del Ejército Na·clonal. 

IX.-Expedi·ción de la , ley de· responsabilidades de·I ciudad•ano Pl'e
side,nite de la República y Secretarios de Estado. 

X.-Exp�ición de la ley que ad'iclona el articulo 79 de la Constl· 
tucl·ón Federal, dando facultades a la Comisión Permanente para con
vo·oar al Congre-sq. Ge·neral, a sesion,es extr·aordinarias. 

XI.-Expedlción de la ley relativa al comercio lnte,rn,acional. 
XI 1.-EXlpedición �e la ley que reforma algunos artículo·s de la Or-

dena1mra G,e,neral del EJército. 
Xlll,-iExpedición de la Ley Orgánica ,de Tribunales de! Distrito y 

Territorios Fede,rales, 
XIV.-Expedición de la ley que crea la Defensoría de Oficio en el 

Fu·e-ro Fede,ral. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se l·e dé e·I debido 

cumplimiento, . , . 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la. Unión, en la ciudad 

de México, a los diecisiete días del mes de en·ero d·e mil novecientos 
veintluno.-A. OBRÉGON.-AI ciudadano Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobern,ación.-Pres-ente. · 



.. 1130 \ 
Esta convocatoria fué sucesivamente adicionada para la reforma del a�tículo

7 3 Oonsti tuciona1·, expedición de Ley a_e Iridul to, reformas a la. organización a_e
la Suprema Corte d.e Justi.cia., Ley que abroga el Decreto de 19 de septiembre - · 
de 1916, sobre posesión provisional de tierras y ley de 28 de diciembre de 920 
reglanentaria de la de 6 de enero. de 1915 °' .. 9 (� ' y_.((_,Q� t.ro .. , 1 � e-}· :.- t
1( , l,I.., . ..-{ -\.\.. . -" -_. Á . ,, • ,· f.:A1.._; , 

' El· Sr.Presidente de la ReP').blica,el dÍa 7 de febrero, abrió solemnemente el 
período extraordinario de sesiones,con el si5"Uiente discurso: 

JDG� 

En cumplimiento de un deber eonatituoional, ten-/Vi· go la honra de dirigirme a los mianbros del Honorable � 
Congreso de la Uni<Sn, con el objeto de inf'ormarles a
cerea de las causas que tuvo el Ejecutivo Jrederal para 
convocar a sesiones extraordinarias a la Representación 
Nacional, en ejercicio de la facultad que le concede -
el artículo S6, fracción XI, de la Constituc�Ón Mexi-� 
cana. 

El rnon ento histórico por el que atraviesa la Re
pública es verdaderamente excepcional por todos concep
tos, pero principalmente porque signiTica una oportu
nir ad de prime orden para llevar a cabo no s61o la re- 1 

construcción del país, sino la moralización de la Admi-
1 nistraciÓn Pt.1blica en todos sus ramos, y la iutensif'i-

eación cultural , e las •li versas clases sociales dentro [·
d� .a es At .. a. n�pia <10J legJ.slaclor y del Gobierno. 

�· · i1 .,hf"lHt. . 1era. �Ht.rt un 1.'.>'oúernante etnt'sc1cnte de -- 1 ,., ¡'</ 3 J.. s te:; ifnll�res y , e sus 1•acnl tacles, no aproveenar esta o-
po�tunirfad ,, ,Snica en la hit-itor-la de 7·réxico, de 1910s � 
la :fecha, pa1"a 1"esponf er a 1 .. s exigencias de lo. opinión 
pública y al de ;i,1er4turi ele todos los esp:lri tufl honra- 1 



. •·

·;.os, rcali «:am\o, d 1 ,,en ehio con sus Pteres Const1 tu;¡;, _ 1
c:iona.les, las re:formas que es (le tod7 urgencia lle'1'ar

:- 1á :práctiea, y nrocuran(lo, en lo posil,le, elevar e�
tet";ts! v�ent.e el !1i vel cnl tu:iral�_ de!_ pueb}-o • � . � ren:I.ettcio en oonsidera.c ón que el pe�Ít'Hlo ordina- 1 - . ;<f"Y t:Jrio de sesiones del H11 Congreso de la Unión, apenas si 
es su:ticiente para que las Cmnaras puedan ocuparse en 

· los ar-En tos que los preeeptos C".onsti tueionales les en-
eomienaan de un.a manera particular,. el l�jecutivo ha ........ 
creído necesario llwnar a las Cántaras a un período ex� 
traol'"(itlnario de sesiones, ara que dentro de él reeuoi
van los trasced.ntales e im¡ortant!simaa rer.onn:as a-� 
(Jtte se contrae la convocatoria. 

Los gra:ndes trastornos que la ftep,lblica ha sufri
flo pcir la falta. de u11 régimen b-anca.ri.o sÓli.dam.ent(� ea,,.. 
tablecido, que ... er1"'ame a través d.e toc:lo el pa!a l.os be
n.e:Picios t el eréclt to mercantil, son de tal mane� pa-
tentes y h n p, .. ovoea: o una crisis tan honda, que ea-
int1t.il prete e er ñ.emostt"arlos y más inútil en.carecer ...
la snrJren�a �ncesidad qu.e exi st.e de ponett un r-emedio ra
(li.ca 1 a la C'·uÓtica i-:;í tnaci 'n q_ue impera en la RepÚbl.ica
a este respect() (t ne ahí. que el primf�r pur tto a. q_ue se 

· r0fiere la co� ,roca.to1?ia, es a expedi.ci6n de la ley ..... 

:r.; 0r•ntivo tiene a i:�. e 1a. �c.gnri· ad de que el proyecto 
t 1 lt . 1 . • , :i 1 p. que presen a a a a a e 1 B:t.c�er:;;c.1.011 a.e ll.l.ongre.ao, se-

�.� discutic!o eon 11 es:pÍ-ritu imparcial y seren.o, den
t1 (�� lüs 'f}r:i.nc:i ios que r-lrr,en la vida económica ele -

�1 segLro o·brf:ro es u11a med:.i.da de 11roteceión a -



..... 
\ ' 

. . '. {' 

J15 
la el ase trabajarlora, · cuya oportunidad y conveni onci �: 

nadie poi;:tr:1 discutir, pu�s sor tan 3;pre1 'iG.:nte� lnr; rei

vindicaciones a.el pen�a.udento y ele la, cultura morle�i?�s 

en este sentido, -�ue cualquier gol:H:�:·nan.tc que qutsiera 

ot>onerse a un moviniento hunani tario lle nuvn t?�n imnor-• . . 
tJ • 

tant.eJ no s�lo 't':racasa:r:la, s.1.no que de.1 ar!a de cumplir

al a:rt:!cnlo 1�'-; ConBtituci n::.il erectos prácti.cos i "1é-

toria .. 

• "l 1 ('I t · ' . � ·r .A· · • ' �'�l · u.e . 8.S ,:;, ,ere -� l"las t\e J.. 11".:i (-1""l1ec1.on rt- v _ 1ca. y rlel Traba-

y a� problema vi tal f1.n int ;nsificar la cultura del -

pueblo por cu ,...11to:..1 miz..:' io s. eRtén al alcance tlel Estado, 

punto (1 tra.taaos y la nece-

posib1 e el ya v1. e.jo at!nqv e ir¡portan.te p.robler.1a de las

ti Cl"'Z.'" '" s -� tn el í'.}rogr2.-n1a revolucionario t'igura. en 

equitativa de la tie--

1,.ra entré� la clase proleta,r•:ia, y el Ejeeuti,.vo <lebe 

,. 

lli 

1 • 

) 
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en. m .->.f" os �1 ií ti eo 
. � 

tol1'ttar to1 o !l 

tlcl . �1. ... • r�1 �rorooto e Le:, t:.,!-ar ·� que r. .1eto a la ... 

e ni. er-.lci�n del >nc1.�r l. . ,isl ti v , i 'bien est/ ino,. 

• 't '\ 'f-1 ·- 1, 

,,. , .... t.:... ... --

uer .. to o 1·

, 
n En R -

l< � int · eses l, J,os 

u te loe tribun 
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tamente el patrimonio de propios y extraños, que se ha

"ya coneti.tuillo con arr•eglo a la ley y a la justicia. 

El Ejecutivo entiende que la moralidad volitica 

y administrativa ha de comenzar en los altos funciona-
rios y extenderse a todo el cuerpo de servidores d.e la 

. , D , nacion. e ahi que, en la convocatoria, :rigure pre:re--

rentementc la ley que N.ja las respo11sabiliclad.es del -

Presidente d.e la nep11blica y de sus Secretarios de Es-

tau.o. Con ella se persigue conseguir que los al toB re-

prec;entantes del Poder Ejeru ti vo q_ueden sujetos en t.o-

dos sus actos al imperio de la ley y de la justi.cia, y 

no gocen de :rranquicias que re¡.mgnan a las conciencias 

honradas, y al amparo de las cuales se han cometido --

tantos 1el1 ti}s. En la verdadera de:¡1ocracia, el f'Uncio-

nario pÚblico debe cuenta de sus actos, sea cual -ruere 

la cate�or!a �ue tenga y su poder legal, pues mientras 

mayor soa �ste, mayo1--e3 son sus deberes y responsabili-

dacles. In Ejecutivo cree, por lo mismo, rlar una prueba 

<le esp:!ri tu et ocrático y de respeto al principio de -

la legalidad, iniciando la expedición de la ley aue --
, fi.. je las responsabilidades del Presidente ele la Repu--

blica y de 8.l s secretarios de Estad_o. 

Con relación al p:1rrafo 10(} de la convocatoria, 

le es altar ente satisfactorio al Ejecutivo, devolv,er a 

la Co ü siÓn l;ertiancnte del Congreso la racul tad que -

conf'ormc a nuestra Carta Política de 1657 tenía ,,ara -

,. 

1 

,- -

.. 

I 

L • 
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conmcar a sesiones ext.rao1--cltnarias, y q�e un 
/1j ¡1180 

esp:lr.i tu 
de aln;olutismo r.i.al aisf'raz o en la Constit.uei6n de -
� 
1917, hizo deeapcr 1'cer si"' motivo jnst:.tTic�,do. De est.e 

, modc se conse�11i a qne 1 Poder L gislativ"' goce ele la 
auto:1om{::i1, que .a mayor parte rl.e as const'l tu ciones m -
dernr..s le coree e , y no 0ncuentre supeditada su acci6n 

e 
te 

El cJ 2•-("I pÚ1)lico r,�. fH ... ñalado males pro:f"undos e11 

0 ju ,.,ti ci '1 f.:_l! e hoy en , t , , . 1..a es a uni-

, .. '3tante que con�or:rne a --
"'o� 1.' ·'" ..... .... - -l t,.... ,,:;., ehen estar ex-

,',C:'1Cjc'.':ntc 0stado de cosas, radica -

1 .. "'�ra U!H}:.:.�:í.-::i ii a.d... El F!jeov. tj_ vo desea. 

',;T <:'\ 0 cn .... i--:"c v J ._, t V lJ • Y 1 ' u 

ara que la justicia sea 
o signir.ique, como Lasta

ai e, �·l J :., ,.1· .... ...l ·l ., ..... > e -

E. vicio rleI uc.:;o :: e ,e --:er• en concepto clel F.i-

ru •. i.nor''' �n 1�, lH,G..':.bI, :. s ty•au or:nos que ticas..i.ona, no 

r .. t- c.:' , .,i1 ., ··.,l,l6n ;_ =ovoc".n:to la corrupción a .:1inis--
tr .... :.i va d.c 103 ... .  11c · cr_uri ,"3 iu e lo consienten o que de 



uro. 

1</f 

de juego .. \Jo:mo las a;u toriu.a.tles fede1--ales m.> tionün en � 
� > 

esta materia jur.ísdicciÚ:n oo llOda la 1 ep1Íblica, se .:.:.a-

oc necosai.--io l!'0.1!.ove1� una re ftorma oonst:�tuciona1 11ara 

que ¡luedan legalL1e.nte perseguir y castiga• 1 o s ta.lit!-

no en as VBrsa.s cnti =1aues locales,. 

En or• en a las 1:n.�.usiones ele los mili·tares, el Go-

biern 

si:.:.t,u:u· .. hoy oo ;rigor, 11Ue cs··�ablece clifereucj_as oc1io--

Sil,...,,, -11 l"t:Jl ación al g:r·at!.o militar (¡tt e tenga el a¡�ra.ci a-

riu a las o:xig eias d.c n·� co;.1pensaciÓn equitativa y 

hunuin:i.. t.-:..I"ia. f.lU e esa3 diI e:rcn.cias, y por lo mismo, el E-

j ec .n,i vo e esea q_ue le.E: serviC.ores de la :pat�ia que mue-

rar.1 en los carnpo s tle b· tar a o Sltfra.11 heridas que ami-

noren su er:icienc·· a v·· ta , t-0ngan la seguridad de que 

el Estt.id.o - � # su ayuua y saora coin en sar sus es-

'.i'O!.as la9 , ltooas le¡es tl e :figuran en la convoca-

toria son ele importancia, y cada una de ellas en lo -

par·a:.icula1• correspondo a ::robla-üas sociales, pol:!ticos 

o aru�úuist1•a:tivo:i, cu�,ra ooluciÓn se impone a rin {le --
., , . ' .1 - d l • enca.uza.1· aJ. 13· :J.. s en ié.c. V.La u.e.1 progreso y e . a organl.-

. , z¡tc· on. 

' 
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mentos actu.ales, , la 11acion e:,:.:::i.ge a sus re�1rcsenta.ntes 

el c:r·édito :mieional y log�ar la des.apar:lción t .. c a.que--

llos nales t:r·a�licio11ales que :han i.mp{rrta(lo una f"ranc� 

e<'!). JU 10 vP.nir t"' e ui.1 l(Y"Jes de seres es tn. vinculado en 

e, cl'i'.!tione�. qu ·� ::.a naclú 1 ti 0!.1e anto HÍ y de cuy� solu,. 

1 J l) ·" 1· :·�í:', a .· :rn.on :rot", ic .. , 

patri.a .. Ojala qu.e 01 H. 

los VD tor; y laa esperan-

México, 7 de f"e'brero de 1921. 
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..-,oñtestación del Presidente .. �.�l,(?.ongreso ¡•j/ 20 • A 0 

..;-/ 
' • ,, , l .t.•,: •4, , -1'1 C. Presidente: tuyo somet-l<Y�el»�a.fs dura.nte los 111-. Es para mf altamente .honro110 diri- t�n10s •-d,!��fl.o�,,ti,lle�ermlnaron com�¡;'Iros la palabra en respueiUa, a ,•uel!• ·es,. natU"ta:J� ,'fl drs�U11lbt>tO, eoon6mic� tro mensaje, cuya lectura acaba de qu'é, ,.demá.nll ,''.ttxtá.s}i1iÍe nunca la escuchar co� vlsibl� benepla.�ito la. I;f. �.�nél?� d� ·, Íá4o¡· ;.� ,1 .... iel gober• Representación Nac1onaL , �,'., · nan,te_;. ta.Y}� �8'.!,,"se>, ene en c.uen• Docts muy bien: et mom�nto ,hlstó5, .. ta,.qtré-, 1011,1 OJ, 1SJl .nls,trados po. ·rico que vive la R�p11blica es 11nico y la EcononJ ia,lttlca, · an res11ltand es m�n,ester aprovecharlo en la reso.,. má.s que ine. éaces, estorbosos· para· 'lalución de los arduos problemas plan, organizaciótt\:raciona.l de la riqueza!te-ados al calor de una larga• década En tanto que· 1a Eco11omía Política e� de cruentos sacrificios y co.nsideraclos I pal'ticular a lás nacionalidades dentro Juego como condi9ión ":t!line. qua non" de un régimen de fuer-za, Ja Econo� para el mantenimiento de'l orde.n, que mfa Social se refiere a Ja. asociació� ea a su vez, imperiosa necesida<l par11, universal; pero la dif�rencia csenci-ai la vida de las soc!,edades. llntre una y otra �:'! ma.s notoria, el D«;>loroso serta, en verdad, que el se observa que la primera es la orga.1 Gobierno que vos l?residis por manda• nización de la riqueza según el deato del pueblo mexicano, r,esultase in- potiamo de la fuerza bruta en tantJsufici-e.nte para dejar satisfechas laii que la segunda es la orga�ización d�íustas exigencias qe la· colectividad la riqueza según la Razón, según 1 que tanto_ ha esperad.o de vuestra pe• Justicia. La Economfa Polftica, no par �icia en la penetración de sus necesi• te sino de · un hecho, cualquie,a qu� dades y derechos; de la colectividad este sea, esforzándose por justific.a.j ;iue os llamó para entregaros sus des-¡ LO QUE ES; la Economfa Social s� tinos, en momentos en que la huma.ni, ocupa de LO QUE DEBE SER e in 1ad desgarra. sus pro.pi as en trafías en ulcá, previo el examen conducent · m esfuerzo por dar a luz nuevos sis• cuáles hechos lugar de acuerdo coi temas de organización social, que l1a- ,la · Justicia absoluta. brá de encontrar, aun cuando pal'll. ·e'llo Dice .Juan Batista Say, que la Eeo¡ 3ea menester echar por tierra los pos• nomta Palítica no puede ocuparse � wlados de la ciencia' oficial actual . en . demostrar lo que deberfa ser, sino d ,uanto ellos se. opongan a .tan inevi to que es; de constatar un hecho ;able a<lvenimi-ento. Pero es justo re• señalando las causas, mostrar las con )onoceros preocupado por el bienestar secuéncias. le vuestros goberi;,1.ados, y aun cuan• 1o nadie puede dudar de las dificulta• BIMQJ lfGl9JlffiJll�Ales que comenza.ls a afrontar con so� -----:>rada energfa, el pafs. espera confla• lo los beneficios que habrán de rnpor• Es decir, .. que _el Economlsm(). constarle vuestras altas gestiones. tata la ex1stenc1a de la _ miseria qu Naidie es capaz de discutir ahora; tlagela a 1-as mayorlas, �enala las cau 1:¡ue una de las obligaciones de que eas -r mll.s_ o menos b1e11 deduce la; nunca podrá. librarse el Estado, es j consecuencias; pero esto es todo. Ji: :1.quella que consiste en proporcionar f�nportante paria la necesaria aboh la educación a todos los individuos sin 01611 de] pauperismo, tanto como par :llstinclón alguna; y· cuando vos lo re• tlistmguir lo justo do lo injusto, pµes,�onocéis asr y os ponéis en marcha to que el ml�mo Juan. B. Say, aflrm�· tJara •hacer tangible esta .obligación que la cuestión i:elat1va al :derech élel Estado, que es al mismo -tiempo permanece aun baJo el dominio de lun uerecho de la sociedad, estad se- OPJN ON. guro de que todas las .fuerzas ·activa• f Es, pues, 11,rduo el problema, Y h de la ·nación concurrirán en vuestra cla él deben converger todas las in ayuda. Tengo para mt sin embargo tenciones honradas de,l país para 1 que el problema de la' Educación na: mll.s pronta realización de las así)ira c!onal, no quedará resuelt·o si aten• clones colectivas. . · 

demos sólo a la pluralidad y no a· la No podía �asar desapercl'bldo i,a� calidad de las instituciones encarga• \7Uestro espfritu observador Y prAct! das de difundirla. Es tangible la ri@• co,. cull.n trascen-dental e inminente ecesidad de removerlo todo a <:1ste res• la resolución del -problema agrario! pecto si se quiere obtener la resolu• vuestras sintética11 pero sesuda!! con ción del problema más hondo: el pro· slderaclones a este respecto, constiblema moral. tuyen una parte, la má11 lnteresant --� e.caso, de vuestro mensaje, ya que tanSE"' ?Nn;xr,roN to para vos como para la Re,presenta cl6n Nacional que tengo el honor d presidir e,i momentos tan solemne Temo mucho la. lnefleacla de la es• esta cuestión es reconocida· como cue.la Jalea, ya que ella !ue necesa• desi·deratum de las actuales tenden ria en un mome11to dado da la "t"lda etas. humana para limitar el fanatismo; �\:et Largo serfa, y fuera de lugar, abo un medio d_e destrucción contra ;::t� In• carme má,s detalladamente al estudl veteradas injusticias de que hicieron de cada una de las materias conte ga¡a bs Instituciones cuya banc.arro-, nldas en vuestra ,convocatoria. Por es ta presenciamos; pero c;e0 llegado e, ta razón rne llm!to a deciros; par· �omento de la reorga�:�zac!O� !deol6• terminar, que la Opinión P11bl!ca 'y eg1c-a dentro de .las nl!- ,as onentaclo- Congreso de la Unión, esperan funda nes de la ciencia eoc1al. da.mente que vuestra Indiscutible mo ·:m1 suefio de los grandes J)recurso• ralidad se extienda a todos los 'miem res de la. revolución fue tomando ca- bros de vuei1tro Gobierno, a fin de po, racteres de rea'lidad. l:;ra necel:'ario ner a sal..-o los más naturales dere derribar el dogma reli�ioso para l!US· chos ciudadanos que- frecuentement titu!rlo por la Ve,tla1 �,isma: P'�"º suelen ser �esionados. con el dogma fue destruida la unléiad Asimismo, C. Presidente de la Re de la regla, que es indispensable a la p1lblica, puedo afirmaros, si mal no iu existenc.ia de la sociedad. De al1i que terpreto el sentir de los CC. Repre· vivamos · en un estaclo ele positiva senta:ntes. que el . Congres-0 de 1 · a,na1·quia que no podrá prolongarse de• Unión sab¡:á responder a las ingente: masiado .sin graves l)erjuicios para exigencias del momeºnto histórico po!' las colectividades. La ed1.1caci6n. pues, que atravesamos y os ayudará eficaz ([ebe suministrar una nueva fórmula mente, en reconocimiento de su deber, cle moral, cuya sanción sea incontes- a dar cima a los loables propósito tab'Je al través del exáme·n. de vuestro Gobierno, velando en todo Las especiales- co11diciones a que es• por la salud y prosperidad nac,ionales 
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